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La Sociedad Civil 
frente a los Delitos de Odio

ESTEBAN IBARRA

Nadie duda que vivimos durante los últimos años un avance de la
intolerancia en todas sus manifestaciones. Intolerancia que como su
concepto indica supone violación de dignidad y derechos de las perso-
nas en base a negar respeto y aceptación de la diversidad humana.
Diferentes organismos europeos y de las Naciones Unidas han venido
insistiendo que en el contexto de una globalización creciente se ha pro-
ducido una extensión e incremento de los delitos de odio, es decir deli-
tos motivados por el prejuicio y sus manifestaciones de intolerancia.
El pasado 21 de marzo de 2010, en una declaración conjunta con moti-
vo del Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación
Racial, la Oficina para las Instituciones Democráticas y los Derechos
Humanos de la OSCE (ODIHR), la Comisión Europea contra el Racis-
mo y la Intolerancia (ECRI) y la Agencia de la Unión Europea para los
Derechos Fundamentales (FRA), llamaron a Gobiernos y sociedad
civil a una acción decisiva frente al racismo y la xenofobia, conde-
nando de forma especial y contundente esas manifestaciones y hacien-
do especial hincapié en Internet, lugar donde la violación de derechos
humanos alcanza cotas espectaculares. Además cada año, miles de
personas en la zona OSCE son víctimas de manifestaciones violentas
de intolerancia. Las personas son amenazadas, insultadas y agredidas
porque se les percibe como miembros de un grupo que comparte una
característica en particular, ya sea una “raza”, una lengua, una religión
o cualquier otro aspecto similar. Incluso cementerios, edificios religio-
sos y memoriales son profanados por la importancia que tienen para
algunos de estos grupos. 

Los delitos e incidentes motivados por el odio causan un gran y
mayor impacto sobre las víctimas que el causado por los delitos comu-
nes porque envían un mensaje de negación a comunidades enteras:”
negamos vuestro derecho a ser parte de la sociedad”. Cualquier infrac-
ción penal motivada por prejuicios o animadversión a la víctima a
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causa de su conexión, pertenecía o relación con un grupo social vulne-
rable de intolerancia, indica que estamos ante un delito de odio. No
son delitos comunes, son delitos motivados por intolerancia que dañan
a individuos, a sus propiedades y al grupo con el que se identifican a sí
mismos, ya sean inmigrantes, gitanos, musulmanes, judíos, africanos
o árabes, gays, lesbianas o transexuales, o miembros de cualquier otro
grupo por cualquier factor similar. No es simplemente discriminación.
La discriminación puede ser delito, delito de odio, pero hay muchas
otras infracciones penales que no se pueden reducir a un acto discri-
minatorio. El miedo causado por los delitos de odio se extiende más
allá de los límites de un municipio o un estado y, por lo tanto, tienen
la capacidad potencial de intensificar e inducir conflictos de mayor
escala. De ahí la importancia de avanzar en la legislación penal contra
los delitos de odio contemplando la realidad concreta e histórica de
cada país. Estos delitos ocurren en todo el mundo.

Los delitos de odio representan por tanto, la manifestación más
insidiosa de intolerancia y discriminación, basada en la raza, el sexo,
el lenguaje, la religión, la creencia, el origen nacional o social, la orien-
tación sexual, la discapacidad o en otras características similares. La
expresión violenta de estos prejuicios puede tomar forma de agresión,
asesinato, amenazas, o daños a la propiedad, como incendio, profana-
ción o vandalismo. Son precisamente los Derechos Humanos y la dig-
nidad de la persona que los fundamenta el objetivo principal de la
comisión de delitos de odio. Sin embargo el desconocimiento de esta
relación profunda ha supuesto que la defensa de los derechos huma-
nos no haya conllevado de forma explícita una denuncia y actuación
eficaz de estos delitos motivados por intolerancia. Y es aquí donde las
ONG y la sociedad civil en su conjunto juegan un papel relevante en el
conocimiento de los instrumentos democráticos para defender la dig-
nidad humana y los derechos de las personas frente a los delitos de
intolerancia y crímenes de odio. La sociedad civil, con frecuencia,
ha estado al frente del reconocimiento de las primeras señales de into-
lerancia y discriminación configurándose como vanguardia de la lucha
contra este problema. Las ONG también han recordado a las autorida-
des estatales su deber de denunciar y responder al delito de odio y de
proteger a toda la sociedad. 

Nadie tiene ninguna duda en la necesidad de reforzar los instru-
mentos legales para combatir los delitos de odio, aunque en cada país
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se busca este objetivo por caminos diferentes. En España recientemen-
te se ha anunciado una futura Ley de Igualdad de Trato, de naturale-
za antidiscriminatoria pero también se reclama una política criminal
seria frente a los delitos de odio. Se han dado pasos importantes. A la
cabeza hay que situar la creación de la Fiscalía Especial de Delitos
de Odio y Discriminación en Barcelona, iniciativa que ha estimula-
do la creación en Madrid de otra similar y en la Audiencia Nacional de
una fiscalía frete a la violencia racista y ultraderechista para aquellos
delitos de connotación terrorista. El papel de Movimiento contra la
Intolerancia, mediante el ejercicio de la acción popular en numero-
sos procedimientos judiciales ha marcado a su vez, un antes y un des-
pués en la lucha legal y democrática frente a los grupos y los crímenes
de odio. Ahora es el momento, desde la experiencia adquirida de orien-
tar la acción de las ONG y de las instituciones democráticas para enca-
rar este problema que produce varios miles de víctimas en cada país
de nuestra Europa “ilustrada”. La futura legislación bien podía deno-
minarse “Ley por la Igualdad de Trato contra la discriminación y
los delitos de odio” recogiendo, además de lo señalado por las Direc-
tivas Europeas contra la discriminación, la Decisión sobre Tolerancia
y No Discriminación (Nº 4/03) adoptada en la reunión de Maastricht
que anima a todos los Estados Miembro “a elaborar y mantener regis-
tros de información fidedigna y estadísticas sobre delitos de odio,
incluyendo manifestaciones violentas de racismo, xenofobia, discrimi-
nación y antisemitismo”. Y junto a todo ello, incorporar las reivindica-
ciones que el movimiento asociativo de derechos humanos contra el
racismo y la intolerancia han ido planteando que se puede sintetizar
en los siguientes puntos:

1. Reconocimiento de la especificidad del delito de odio
mediante la incorporación en los atestados y denuncias de la sig-
nificación de todos los indicios y señalamientos por parte de las
Fuerzas de Seguridad que permitan la identificación como tal de
ese delito. Modificación del discurso institucional que banaliza el
problema reduciéndolo a una cuestión de “tribus urbanas y mar-
ginalidad”, sin reconocer el delito de odio y la violencia neonazi.

2. Generación de estadísticas oficiales por parte del Ministerio
del Interior de los delitos de odio que se están cometiendo en
nuestro país. Al contrario que los que ocurre en muchos países de
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la Unión Europea, en España no tenemos estadísticas oficiales de
este problema y de manera reiterada diferentes organismos inter-
nacionales y europeos así se lo reclaman al Gobierno de España.
Solo cinco países europeos no realizan estadística de delito
de odio.

3. Apoyo integral a las Víctimas de delitos de odio. Puesta en mar-
cha de protocolos policiales para el trámite de las denuncias, que
tengan en cuenta la vulnerabilidad de las víctimas del odio, la nece-
sidad de dar protección a las mismas durante todo el proceso y las
garantías en su denuncia de no proceder a medidas de expulsión
en el caso de inmigrantes sin papeles. Incorporación de medidas
de seguridad y protección, en los mismos protocolos, para testigos
y ONG de apoyo a las víctimas, que sufren victimización subsi-
guiente en el proceso de personación en los procedimientos judi-
ciales.

4. Cierre de webs y aplicación del art. 510 del Código Penal a
quienes por Internet, inciten al odio, a la discriminación o la
violencia xenófoba, racial, neonazi o a cualquier otra manifesta-
ción de intolerancia criminal. 

5. Prohibición de conciertos de música del odio y manifestacio-
nes o actividades que promuevan o alienten la xenofobia, el racis-
mo y la intolerancia criminal. Ilegalización de organizaciones,
entidades y partidos políticos que promuevan la discriminación,
el racismo, la xenofobia o cualquier otra manifestación de odio e
intolerancia punible. 

6. Aplicación de la legislación penal a quienes cometan delitos de
odio contra las personas y el ejercicio de los derechos humanos y
mejora de la legislación en materia de racismo e intolerancia y
protección de la igualdad de trato. considerando también, tal como
ha señalado la Fiscalía en Septiembre de 2009, que incluso alguno
de dichos delitos puede ser tratados como delitos de terrorismo, del
artículo 577 del C. Penal, pues aunque los grupos neonazis no estén
encuadrados como una organización terrorista, sus actos crimina-
les tienen el propósito de aterrorizar a “colectivos políticos, socia-
les o profesionales y a determinados sectores de la población iden-
tificados por su etnia, religión, ideología u orientación sexual”.

7. Creación de unidades policiales especializadas contra los
delitos de odio, bien dotadas y formadas, para neutralizar y pre-
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venir la formación de grupos neonazis y racistas que investiguen
no solo a los grupos violentos sino también, su entorno y sus
fuentes de financiación.

8. Creación de Fiscalías especializadas delitos de odio y discri-
minación en todas las provincias de España, también para
Internet, nombrando un Fiscal de Sala en el Tribunal Supre-
mo. Impulso a la formación de los operadores jurídicos en
materia de racismo, intolerancia y delitos de odio.

9. Planes permanentes e integrales contra del racismo y la
intolerancia basados en el concepto de sensibilización preven-
tiva y la difusión del valor de la Tolerancia y los Derechos Huma-
nos. Incremento de programas de prevención de la discrimi-
nación, el odio y la violencia por motivos racistas, xenófobos,
antisemitas y de intolerancia, promoviendo la participación y
colaboración con las organizaciones sociales.

10. Impulsar la formación y sensibilización intercultural para
funcionarios, agentes públicos y privados, que participan en
ámbitos donde se producen situaciones de discriminación e into-
lerancia.

11. Potenciar el apoyo a las organizaciones sociales que trabajan
en defensa de las víctimas del racismo, el odio y la intolerancia, a
fin de fortalecer su papel de servicio, amparo y denuncia en los
diferentes ámbitos judiciales y sociales donde desempeñan su
labor.

12. Fomentar una estrecha cooperación entre las autoridades
públicas a todos los niveles y la sociedad civil en su conjunto,
con vistas a favorecer la igualdad de trato y la no discriminación
en todas las políticas y en todas las instancias mediante todo tipo
de iniciativas y encuentros.

Finalmente no debemos olvidar la necesaria protección de las
asociaciones y de los miembros de las ONG que están al frente del reco-
nocimiento de las primeras señales de intolerancia y discriminación
situándose en la vanguardia de la lucha contra este problema. Qué decir
de los “Defensor de Derechos Humanos” denominación que se aplica,
de manera amplia, a toda aquella persona que actúa para promover o
proteger los derechos humanos, de manera individual o con una ONG,
que con frecuencia son atacados, amenazados e incluso en algún país
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han sufrido asesinatos. Hay Estados que reconocen la necesidad de
proteger a los defensores de los derechos humanos y algunas leyes
de delitos de odio, explicitan en su redacción que las agresiones contra
los defensores de los derechos humanos en respuesta a su actividad en
contra de la discriminación, la violencia y el odio, también deben con-
siderarse como delitos de odio. El apoyo a las ONG está en el corazón
del mandato de la ONU, OSCE, Consejo de Europa y Unión Europea,
esperamos que la legislación española sea concluyente al respecto.

Esteban Ibarra
Presidente de Movimiento contra la Intolerancia
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Prefacio
Cada año, miles de personas en la zona OSCE son víctimas de manifestacio-

nes violentas de intolerancia. Las personas son amenazadas, insultadas y agredidas

porque se les percibe como miembros de un grupo que comparte una característica

en particular, como una “raza”, una lengua, una religión o cualquier otro aspecto

similar. Cementerios, edificios religiosos y memoriales son profanados por la impor-

tancia que tienen para algunos de estos grupos. 

Los delitos e incidentes motivados por el odio causan un mayor impacto sobre

las víctimas que el causado por los delitos comunes porque envían un mensaje a

comunidades enteras: negamos vuestro derecho a ser parte de la sociedad. El miedo

causado por los delitos de odio se extiende más allá de las fronteras de un municipio

o un estado y, por lo tanto, tienen la capacidad potencial de intensificar e inducir

conflictos de mayor escala.

En reconocimiento de este fenómeno y el peligro que plantea, los Estados

Miembro de la OSCE han reforzado su compromiso y han desarrollado instrumen-

tos para asegurar una respuesta más solida y eficaz en el combate de estos delitos e

incidentes. Aún reconociendo que la responsabilidad de combatir los delitos de odio

recae principalmente en las autoridades públicas, la OSCE también ha reconocido el

papel crucial que la sociedad civil puede desempeñar en este desafío.

La sociedad civil, con frecuencia, ha estado al frente del reconocimiento de las

primeras señales de intolerancia y discriminación y ha formado la vanguardia de la

lucha contra este problema. Puesto que los representantes de la sociedad civil viven

en medio de las comunidades, tienen la capacidad de ser testigos de los actos de into-

lerancia antes de que sean denunciados a la policía; pueden prestar ayuda a las vícti-

mas aunque las autoridades todavía no hayan establecido los mecanismos apropia-

dos. Con frecuencia, los líderes de la sociedad civil también han recordado a las

autoridades estatales su deber de denunciar y responder al delito de odio y de prote-

ger a toda la sociedad. En algunos estados, la sociedad civil ha sido un instrumento

en el empoderamiento de las comunidades para inducir el cambio social e inspirar

reformas legales.

Apoyar a la sociedad civil en sus esfuerzos para combatir la discriminación y

fomentar un clima de paz está en el corazón del mandato de la ODIHR. La Guía de

Recursos para la Prevención y Respuesta de los Delitos de Odio es parte de un pro-

grama más amplio que tiene como objetivo apoyar a la sociedad civil a concebir,

desarrollar e implementar estrategias adecuadas contra los delitos de odio. Espero

que esta publicación se convierta en una referencia, y animo a todos los usuarios a

enviar a la ODIHR cualquier observación o información que crean que pueda mejo-

rar futuras ediciones.

10
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La publicación de la Guía de Recursos de la ODIHR para Prevenir y Res-

ponder a los Delitos de Odio no habría sido posible sin el conocimiento que la

sociedad civil ha compartido generosamente con la ODIHR. Me gustaría dar un

afectuoso agradecimiento a todos aquellos que han contribuido al desarrollo de

la Guía.

Embajador Janez Lenari

Director de la Oficina de la OSCE para las

Instituciones Democráticas y los Derechos Humanos

Introducción
Los delitos motivados por el prejuicio, también conocidos como delitos de odio

o delitos por el prejuicio, ocurren en todo el mundo.

El respeto y la igualdad de derechos para todas y todos son fundamentos nece-

sarios para cualquier sociedad establecida.  Los delitos motivados por el prejuicio

hacia la identidad de las personas son incompatibles con estos valores. Para los

gobiernos, la impunidad de los delitos de odio plantea un desafío de seguridad, pues-

to que actos individuales puede desencadenar una espiral de malestar social. En las

situaciones más extremas, pueden generar guerras tanto dentro como fuera de las

fronteras nacionales. 

Aunque la responsabilidad primordial de prevenir y castigar los delitos de odio

debe recaer en el estado, las ONG’s han demostrado que tienen un papel muy impor-

tante que desempeñar en la ruptura de este ciclo de violencia.

Esta guía de recursos pretende ayudar a las ONG’s de la región OSCE en el tra-

bajo de prevención y respuesta a los delitos de odio mediante la dotación de las

herramientas necesarias para su trabajo en un documento sencillo pero exhaustivo.

La guía da información sobre delitos de odio en la región OSCE, las medidas

de los gobiernos y la sociedad civil para combatirlos, y ejemplos de estrategias que

las ONG’s han encontrado útiles y eficaces.

Antecedentes
Los Delitos de Odio destruyen tanto las libertades individuales como la seguri-

dad de la comunidad. Donde quedan impunes, los delitos de odio desafían el impe-

rio de la ley. Cada vez más, los Gobiernos reconocen que los delitos de odio pueden

ser una amenaza para la seguridad internacional y, a tal fin, los 56 Estados Miembro

de la OSCE han contraído numerosos compromisos para combatir la intolerancia y

la discriminación. 

La OSCE ha prestado particular atención a los delitos de odio, sobre la base

de que estos delitos están entre las manifestaciones más peligrosas de intolerancia.

11
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El Consejo de Ministros de la OSCE repetidamente ha reafirmado la amenaza que

los delitos de odio suponen para la seguridad de los individuos y la cohesión social,

así como su potencial deriva a conflictos y violencias de mayor escala1.

La Oficina de la OSCE para las Instituciones Democráticas y los Derechos

Humanos (ODIHR) tiene encomendada la tarea de apoyar a los actores estatales y

de la sociedad civil en sus esfuerzos para prevenir y responder a los delitos de odio2.

El privilegiado ámbito  geográfico y político de la OSCE facilita a la ODIHR congre-

gar personas e ideas de Europa, Asia Central y Norteamérica. Cada vez más, los

gobiernos y la sociedad civil de la región OSCE trabajan conjuntamente en el desa-

rrollo y puesta en marcha de una serie de esfuerzos pioneros para combatir los deli-

tos de odio.

El Papel de la ODIHR
La ODIHR, como parte de su mandato, realiza seguimientos e informes sobre

los delitos de odio y la respuesta que se les da en la región OSCE, con el objetivo de

ayudar a los Estados Miembro en la búsqueda de la solución más eficaz para los deli-

tos e incidentes motivados por el odio. A este fin, se elabora un informe sobre la base

de los datos enviados por los Estados Miembro, organizaciones internacionales,

ONG’s e informaciones de los medios de comunicación3. 

La ODIHR ha elaborado programas para ayudar a los Estados Miembro a

combatir los delitos de odio con mayor eficacia. Esta serie de talleres, emprendidos

junto con los ministerios que en cada gobierno tienen la responsabilidad de la reco-

gida de información y de las materias de justicia penal,  tienen como objetivo la for-

mación de los agentes de las fuerzas de seguridad y de los profesionales encargados

de la instrucción de los casos, así como proveer de materiales didácticos a los educa-

dores. El desarrollo de alianzas y el apoyo a las organizaciones de la sociedad civil es

un elemento importante de este trabajo. La ODIHR ha desarrollado programas de

formación y otras actividades para la prevención y el combate de los delitos de odio.

La ODIHR también mantiene dos recursos de libre acceso en internet. Legisla-

ción on–line4 contiene recursos legislativos de los países OSCE en relación a las

áreas de actividad de la ODIHR, incluyendo los delitos de odio. Además, TANDIS5,

12

1 Ver, por ejemplo, Decisión del Consejo de Ministros de la  OSCE  No. 10/07, “Tolerancia y Comprensión, Pro-
moción del Respeto y el Entendimiento Mutuo”, Madrid, 30 noviembre de 2007, http://www.osce.org/documents/
mcs/2007/12/28629_en.pdf.

2 Consejo de Ministros de la OSCE Decisión No. 13/06, “Combate de  la  Intolerancia y la Discriminación y Pro-
moción del Respeto y el Entendimiento Mutuo”, Bruselas, 5 de diciembre de 2006, http://www.osce.org/documents/
mcs/2006/12/22565_en.pdf.

3 Para las publicaciones más recientes, ver la web de la ODIHR en http://www.osce.org/odihr/publications.html.
4 http://www.legislationline.org
5 http://tandis.odihr.pl.
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el Sistema de Información de Tolerancia y No Discriminación, da un acceso fácil a

la información sobre temas relativos a tolerancia y no discriminación por toda la

región OSCE. Ambas webs tienen una versión en inglés y en ruso. Mediante el TAN-

DIS, las ONG’s tienen la capacidad de enviar información sobre delitos e incidentes

de odio, así como sobre iniciativas de la sociedad civil y de los gobiernos. Muchos de

los recursos adicionales mencionados en esta guía pueden encontrarse en el TAN-

DIS.

El Papel de las ONG’s
Aunque la responsabilidad principal para combatir delitos de odio recae en las

autoridades locales y nacionales, la acción de las ONG’s puede ser decisiva para con-

vencer a los gobiernos para que aborden los delitos de odio y dirigir  esa respuesta.

Las ONG’s pueden combatir los delitos de odio de diferentes maneras, como:

• Trabajar con los  gobiernos para mejorar la legislación;

• Monitorizar y denunciar incidentes;

• Actuar como portavoces de las víctimas de delitos de odio, en especial, hacien-

do de intermediarias de las mismas ante las autoridades;

• Aportar asistencia práctica a las víctimas de delitos de odio, como consejo

legal, asesoramiento psicológico y otros servicios;

• Mejorar el conocimiento de la existencia de la discriminación, la intolerancia

y los delitos de odio; y

• Campañas para enfrentar el desafío de los delitos de odio.

Defensores de Derechos Humanos
“Defensor de Derechos Humanos” es un término que se aplica, de manera

amplia, a toda aquella  persona que actúa para promover o proteger los derechos

humanos, de manera individual o con la colaboración de otros. Los defensores de

los derechos humanos, sean individuos o miembros de ONG’s, se identifican, sobre

todo, por lo que representan y lo que hacen. Los defensores de derechos humanos y

aquellos que se oponen activamente a la discriminación y el odio están también entre

las víctimas de los delitos de odio, puesto que en algunas ocasiones son selecciona-

das por su relación y solidaridad con las víctimas de la discriminación, la violencia y

el odio. En este contexto, los estados han reconocido la necesidad de proteger a los

defensores de los derechos humanos. Algunas leyes de delitos de odio, explicitan en

su redacción que las agresiones contra los defensores de los derechos humanos en

respuesta a sus actividades en contra de la discriminación, la violencia y el odio tam-

bién deberían considerarse como delitos de odio.

13
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La Guía de Recursos
Esta guía de recursos se escribió para asesorar a las ONG’s en su trabajo dia-

rio. Detalla cómo y por qué las ONG’s pueden combatir el delito de odio. Esta guía

asume que el lector tiene algunos conocimientos previos sobre delitos de odio. Pues-

to que está diseñada como una herramienta práctica, esta publicación no contiene

estadísticas o análisis técnicos de delitos de odio, y no está centrada en aspectos lega-

les. Las ONG´s que pudieran encontrar esta información útil deberían consultar el

informe anual de delitos de odio de la ODIHR y la publicación de la ODIHR Leyes de

Delitos de Odio: Una guía práctica6

Un elemento importante de esta guía es el uso de ejemplos de proyectos exito-

sos de toda la región OSCE.

La guía se encarga de temas clave en áreas en las que las ONG’s pueden estar

trabajando y, por lo tanto, los capítulos se organizan de esa manera.

14

6Disponible en: http://www.osce.org/odihr/item_11_36671.html. Traducción al castellano en: http://mivimiento-
contralaintolerancia.com/download/cuadernosanalisis/36.zip
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Delitos de odio: Entender el fenómeno
Los delitos de odio son actos criminales motivados por la animadversión o el

prejuicio hacia grupos particulares de personas.

Un delito de odio, por lo tanto, comprende dos elementos distintos bien dife-

renciados:

• Es un acto que constituye una infracción del Código Penal; y

• Al cometer el delito, los actos del autor están motivados por el prejuicio o la

animadversión.

De este modo, el perpetrador de un delito de odio selecciona a la víctima por

la pertenencia o supuesta pertenencia a un grupo concreto. Si el delito supone dañar

una propiedad, esa propiedad se elige por su relación con un grupo victimizado y

puede incluir diferentes objetivos como lugares de culto, centros comunitarios, vehí-

culos u hogares de familias.

El prejuicio puede definirse de manera amplia como aquellas opiniones nega-

tivas preconcebidas, intolerancia u odio dirigido a un grupo en particular. El grupo

debe compartir una característica que es inmutable o fundamental, como una “raza”,

el origen étnico, el lenguaje, la religión, la nacionalidad, la orientación sexual 1 u

otras características.

Los delitos de odio suceden incluso en los países sin leyes de delitos de odio: el

término describe un fenómeno, no un concepto legal, por esta razón, las leyes que

abordan este tema varían ampliamente dentro de la región OSCE2. Muchos gobier-

15

CAPÍTULO 1

Conceptos Clave 
y Argumentos

1 Es importante señalar que sigue sin haber un claro consenso entre los Estados Miembro de la OSCE sobre la
inclusión específica de este ámbito de discriminación dentro de los compromisos de la OSCE y que no todos los miem-
bros reconocen oficialmente la categoría de orientación sexual 

2 Esto, junto con los elementos constitutivos de las leyes de delitos de odio, se describe en más detalle en Leyes de
Delitos de Odio: Una Guía Práctica, (Varsovia: OSCE Oficina para las Instituciones Democráticas y los Derechos Huma-
nos, 2009), http://www.osce.org/odihr/item_11_36671.html. Traducción al castellano disponible en: http://movimiento-
contralaintolerancia.com/download/cuadernosAnalisis/36.zip
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nos creen que no se están cometiendo delitos de odio en sus países, y que por lo tanto

no es necesario emprender ninguna acción para combatirlos. Pero las evidencias dis-

ponibles indican, de manera enérgica, que los delitos de odio suceden, con mayor o

menor amplitud, en todos los países3.

Los prejuicios o la animadversión están en la base de los diferentes delitos de

odio. Las personas pueden ser objetivo de los delitos de odio por su “raza”, religión,

orientación sexual u otros factores. Por ejemplo, las personas con discapacidad men-

tal o física, o los inmigrantes, con frecuencia son objetivo de delitos de odio. Ade-

más, es importante tener en cuenta que las motivaciones de un delito de odio pue-

den mezclarse con otros factores, puesto que, por ejemplo, un delito puede tener

tanto connotaciones racistas como económicas. Un delito de odio no tiene que impli-

car un sentimiento de “odio”; cualquier delito  con una motivación prejuiciosa se

considera un delito de odio.

Los Delitos de Odio se pueden cometer por personas sin antecedentes de acti-

vidades motivadas por el odio u otros comportamientos criminales. A pesar de las

creencias populares, los delitos de odio no siempre son cometidos por miembros de

grupos de extrema derecha o por movimientos con otras ideologías similares.

Por estas razones, los delitos de odio constituyen un fenómeno complejo al que

es difícil reconocer y responder.

Incidentes motivados por el Odio
Un acto que implique un prejuicio como los descritos anteriormente, pero que

no llegue a tener categoría delictiva, se describe como un “incidente motivado por el

odio”. El término describe actos motivados por el prejuicio que van desde aquellos

que son meramente ofensivos a los que constituyen actos criminales pero en los que

el delito no se ha probado. De este modo, comparten el segundo pero no el primer

elemento de un delito de odio.

Aunque los incidentes motivados por el odio no siempre sean delictivos, con

frecuencia estos incidentes preceden, acompañan o aportan el contexto de los deli-

tos de odio. Los incidentes pueden ser precursores de delitos más graves. Los regis-

tros de incidentes motivados por el odio no sólo demuestran un contexto de hostili-

dad, sino que también aportan las evidencias de un modelo de escalada de violencia.

Los datos, tanto de incidentes motivados por el odio como de delitos odio,

aportan indicadores importantes del estado de la seguridad pública y de los niveles

16

3 Combatir los Delitos de Odio en la Región OSCE: Un resumen de Estadísticas, Legislación e Iniciativas Nacio-
nales Varsovia: OSCE Oficina para los Derechos Humanos y las Instituciones Democráticas, 2007),
http://www.osce.org/odihr/item_11_33850.html.  El Estudio Europeo de Crimen y Seguridad de 2005, establece que el 3
por ciento de la población de los países de Unión Europea ha sido víctima de un delito de odio, con grandes variaciones
en las cifras entre los diferentes países. 
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actuales de violencia que afectan a comunidades concretas. Por esta razón, en algu-

nos países además de un registro de delitos de odio, se elabora un registro específico

de incidentes motivados por el odio. Esto se debate de manera más amplia en el

Capítulo 4: Recogida de información, Vigilancia y Denuncia.

Los delitos de odio deberían distinguirse de la discriminación. Aunque los deli-

tos de odio pueden ser vistos como un ejemplo extremo de discriminación, y la mayo-

ría de las ONG’s que trabajan en el combate de los delitos de odio también trabajan

para eliminar la discriminación, es importante mantener la distinción entre los dos

conceptos. Los actos de discriminación carecen del elemento esencial de un acto

constitutivo de una infracción penal. Los temas de discriminación se abordan con el

Código Civil, aunque la sanción sea penal. Por lo tanto, el marco legal e institucional

que rige la discriminación y los delitos de odio es diferente.

Delitos de Odio y Discurso de Odio
Las formas de expresión que motiven, manifiesten o animen la hostilidad

hacia un grupo – o a una persona por su pertenencia a ese grupo – comúnmente se

denominan “discurso de odio”. Puesto que el discurso de odio puede alentar o acom-

pañar a los delitos de odio, los dos conceptos están interrelacionados. En esta guía,

el término “delito de odio” se utiliza para describir acciones y no solo puntos de vista

discriminatorios o de discurso de odio.

Las formas de expresión constitutivas de delito difieren considerablemente de

un estado a otro. Las amenazas directas e inmediatas de violencia, así como la inci-

tación a la violencia, son delito en todos los Estados Miembro de la OSCE; por lo

tanto estos delitos pueden ser perseguidos incluso sin una motivación prejuiciosa.

Aparte de esto, sin embargo, no hay consenso sobre las diferentes formas de discur-

so de odio que deberían prohibirse. Todos los aspectos relativos al discurso de odio y

a las respuestas que dan las ONG’s se discuten en el Capítulo 6: Estrategias Para

Combatir el Discurso de Odio.

¿Por qué son los Delitos de Odio diferentes de otros delitos?
El impacto de los delitos de odio puede ser mayor que el de los delitos sin una

motivación prejuiciosa, en particular por su impacto sobre las víctimas individuales,

aquellos que inmediatamente se asocian con ellos y la sociedad en general. Este

mayor impacto es una de las razones clave por las que los delitos de odio deberían

tratarse de manera distinta que si el mismo delito se cometiese sin una motivación

prejuiciosa.

17
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Impacto sobre el individuo

Los delitos y los incidentes motivados por el odio con frecuencia dejan en las

víctimas el miedo a sufrir futuras agresiones y a que se produzca un incremento de

la violencia. Este miedo viene del rechazo a la identidad de las víctimas que está

implícito en los delitos de odio. Además, los delitos de odio envían el mensaje de que

las víctimas no son aceptadas como parte de la sociedad en la que viven. Como resul-

tado, aquellos que son agredidos pueden experimentar tanto un sentimiento de extre-

ma soledad como un sentimiento de miedo agravado y de mayor duración que el

experimentado por las víctimas de delitos comunes.

Se ha demostrado que las víctimas de delitos de odio experimentan emociones

más negativas que las sufridas por las víctimas de delitos comunes4. Una respuesta

poco servicial o denigrante a las víctimas de delitos de odio puede ampliar el daño

sufrido por una persona ya traumatizada. Esta victimización secundaria puede ocu-

rrir, en particular, cuando los representantes de la sociedad mayoritaria, como la

policía, los profesionales de los servicios sociales, el personal médico o miembros de

la judicatura, niegan o minimizan la seriedad de los delitos denunciados. Para la

mayoría de los objetivos de los delitos de odio, la victimización secundaria conduce

a una mayor humillación, degradación y aislamiento.

Impacto en la comunidad

Los delitos de odio tienen un impacto igual de destructivo sobre la familia y

los amigos de la víctima y sobre todos aquellos que comparten las características que

son objeto del prejuicio y el odio tras el ataque. Otros miembros del grupo seleccio-

nado no sólo podrían temer el riesgo a sufrir una futura agresión, sino también sufrir

psicológicamente si ellos mismos fueron víctimas de ataques previos. Estos efectos

pueden multiplicarse cuando las víctimas proceden de grupos que durante genera-

ciones han sido víctimas de la discriminación y el prejuicio.

La amenaza para el conjunto de la sociedad

Si los delitos de odio no se investigan y se persiguen minuciosamente, se puede

mandar a los autores la señal de que  son libres de continuar con sus actividades, y

puede animar a otros a cometer delitos similares. La impunidad de los autores de

delitos de odio contribuye a elevar los niveles de violencia. Si no se consigue protec-

18

4 Un informe elaborado por la Asociación Americana de Psicología unió los síntomas mostrados por las víctimas
de delitos de odio  a los síntomas de las víctimas que sufren de desorden de estrés postraumático (“Hate Crimes Today:
An Age-Old Foe in Modern Dress”, American Psychological Association, 1998, http://www.apa.org/releases/hate.html).
Un estudio de 2001 en los Estados Unidos demuestran que las víctimas de delitos de odio sufren consecuencias más sig-
nificativas que las víctimas de otros tipos de delitos  (McDevitt, Balbonic, Garcia and Gui, “Consequences for Victims, A
Comparison of Bias and Non-Bias Motivated Assaults”, American Behavioral Scientist, Vol. 45.
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ción ante los delitos de odio violentos, las comunidades minoritarias pierden la con-

fianza en las fuerzas de seguridad y en las estructuras gubernamentales, dejándoles

completamente marginalizados. En el peor de los casos, los delitos de odio pueden

dar lugar a ataques de represalia por parte de los grupos victimizados, generando

una espiral de violencia.

Los modelos de delito de odio violento pueden ser un indicador importante de

las fisuras de la sociedad, y servir de mecanismo de alerta temprana de un conflicto

social o étnico. 

Perspectivas Legales

Leyes de Delitos de Odio

La forma que adopte la legislación que aborde los delitos de odio puede ser

muy diferente, pero, en términos generales, existen tres posibles enfoques. El prime-

ro es definir los actos que ya son delictivos como delitos específicos (“delitos sustan-

tivos”) si la víctima fue seleccionada en razón de su pertenencia a un grupo protegi-

do.

El segundo enfoque es el de la circunstancia agravante de la pena. Según este

enfoque, los cargos que se presentan ante el tribunal son los mismos que si no hubie-

ra motivación por odio, pero el tribunal podría o debería imponer una pena mayor

por la motivación prejuiciosa, que se considera una circunstancia agravante.

El tercer enfoque, implica la creación de leyes estatales que obliguen a recoger

datos sobre delitos de odio, con independencia de que se creen nuevas leyes penales

relativas a delitos de odio, o de que éstas ya existan.

Los estados difieren ampliamente con respecto a las características grupales

incluidas en sus leyes de delitos odio. En la región OSCE, lo más común es que la

legislación concerniente a delitos de de odio incluya los delitos motivados por el pre-

juicio hacia las personas por su pertenencia a un grupo definido por su “raza”, la reli-

gión, el origen étnico o nacional. Cada vez más, las leyes de delitos de odio de los

Estados Miembro también incluyen la orientación sexual, el género y la discapaci-

dad.

Argumentos para las Leyes de Delitos de Odio

Incluso los estados que aceptan públicamente la existencia de delitos de odio,

no siempre reconocen la necesidad de realizar cambios en su legislación para que

sea más eficaz.

Las ONG’s han desempeñado un papel fundamental para convencer a los legis-

ladores sobre la necesidad y el valor de las leyes de delitos de odio. A fin de aportar

19
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una herramienta simple, clara y accesible para elaborar leyes de delitos de odio, la

ODIHR elaboró Leyes de Delito de Odio: Una Guía Práctica. La guía esboza las princi-

pales cuestiones que deben abordarse por los legisladores, analiza las implicaciones

de las diferentes respuestas a esas preguntas, y da ejemplos de las elecciones realiza-

das por diferentes estados a la hora de elaborar estas leyes. La guía está pensada para

que la utilicen las ONG’s, diseñadores de políticas y legisladores. Describe los princi-

pales argumentos a favor de la existencia de leyes de delitos de odio y está disponi-

ble en diferentes idiomas.

La legislación de delitos de odio es importante por una serie de razones:

• Constituye un reconocimiento simbólico de la gravedad de los delitos de odio

ante las víctimas potenciales, los autores y la sociedad en general;

• El proceso legislativo anima el debate sobre esta cuestión, lo que incrementa

la conciencia pública sobre delitos de odio; 

• Obliga a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad a considerar la motivación, y, por

lo tanto, centra sus esfuerzos;

• Permite a las víctimas vigilar  si la ley se aplica adecuadamente, y reclamar, en

su caso, a las autoridades si no es así; y

• Facilita la recogida de datos más precisos sobre delitos de odio.

En Croacia, la creación de alianzas entre organizaciones de derechos

humanos y de lucha contra la discriminación para la aprobación de legis-

lación contra los delitos de odio tuvo éxito cuando, en junio de 2006, el

parlamento croata introdujo disposiciones contra los delitos de odio en

el código penal. Las nuevas leyes definen un delito de odio como “cual-

quier acto criminal… cometido por razones de odio hacia una persona

sobre la base de su raza, color de piel, sexo, orientación sexual, lenguaje,

religión, ideología política o cualquier otra creencia, origen nacional o

social, propiedad, nacimiento, educación, estatus social, edad, salud o

cualquier otro atributo” 5

Recursos Adicionales
Barbara Perry (ed.) Delito Motivado por el Odio y el Prejucio: Una lectura (Nueva York, NY: Routled-

ge,2003).

Leyes de Delitos de Odio: Una Guía Práctica (Varsovia: OSCE Oficina para las Instituciones Democrá-

ticas y los Derechos Humanos, 2009).
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El error más común en la investigación de los delitos de odio es el rechazo o el

fracaso de las de las fuerzas de seguridad en la identificación de un acto criminal

como un delito de odio. Por lo tanto, para los agentes de las fuerzas de seguridad y

para las ONG’s que reciben denuncias es esencial tener algún criterio con el que

poder evaluar si un caso puede ser un delito de odio.

Los indicadores de delitos de odio son hechos objetivos que muestran que un

caso podría ser constitutivo de un delito de odio. Si estos indicadores existen, el inci-

dente se debería registrar como un posible delito de odio y deberían provocar una

investigación más amplia sobre la motivación del delito.

La existencia de estos indicadores no demuestra que el incidente sea un

delito de odio. La prueba de la motivación de odio sólo llega después de una inves-

tigación exhaustiva y completa, cuyo resultado es confirmado por un tribunal.

Los indicadores de delitos de odio pueden ser útiles para las ONG’s, puesto que

forman una base objetiva y fáctica sobre la que pedir  a la policía y a otras agencias

gubernamentales que investiguen estos incidentes como posibles delitos de odio.

Indicadores de delitos de odio
Expertos nacionales y agencias de las fuerzas de seguridad han desarrollado

directrices para identificar delitos de odio, incluyendo listas detalladas de indicado-

res de delitos de odio. Aunque pueden variar, los indicadores más comunes se enu-

meran más adelante.

Percepción de la víctima y el testigo

La percepción de la víctima o las víctimas es un indicador primario de la moti-

vación prejuiciosa. Esta percepción se basa en la propia experiencia de la víctima

con el prejuicio, las circunstancias de la agresión, la identificación de los agresores y

21

CAPÍTULO 2

Reconocer los Delitos de Odio

MCI_38  1/7/10  10:57  Página 21



en muchos otros factores. En ocasiones, las percepciones de los testigos también

pueden ser indicativas del peso de la motivación aparente del autor. 

En algunos países de la OSCE, como Canadá y el Reino Unido, si quien pre-

senta una denuncia, ya sea la víctima, un testigo o un agente de policía,  cree que un

delito ha sido motivado por el odio, éste debe registrarse como un incidente de odio

e  investigarse como un potencial delito de odio.

La Conducta del Agresor 

Con frecuencia, los autores de delitos de odio desvelan sus prejuicios antes,

durante o después de cometer la acción. La evidencia crucial, en la mayoría de los deli-

tos de odio, la constituyen las expresiones o símbolos  utilizados por los propios auto-

res. Aquellos que cometen delitos de odio, generalmente, desean enviar un mensaje a

sus víctimas y a otros, y estos mensajes, desde los epítetos utilizados, a las pintadas,

conforman poderosas evidencias de la motivación.

Las Características de la Víctima y el Autor

Aunque lo más habitual es que los delitos de odio impliquen ataques sobre

miembros de minorías, esto no tiene porque ser siempre así. Dependiendo de las  cir-

cunstancias locales, algunos delitos implican agresiones de minorías contra minorí-

as, y, otras, de la minoría a la mayoría – esto sucede normalmente en lugares donde

los miembros de una minoría son mayoritarios en un área que está dentro de un

territorio más grande. Algunas circunstancias que pueden ser indicativas de delitos

de odio incluyen:

• La “raza”, religión, origen étnico / nacional, discapacidad, género u orienta-

ción sexual de la víctima difiere de la del agresor; 

• La víctima es un miembro de un grupo que es superado numéricamente de

manera aplastante por miembros de otro grupo en el área donde ocurrió el

incidente; 

• La víctima fue agredida al abandonar la zona en la que se concentra la comu-

nidad a la que pertenece;

• El incidente ocurrió durante la incursión de miembros de un grupo mayori-

tario dentro de un área habitada  mayoritariamente por miembros de minorí-

as (este modelo refleja la experiencia histórica de los pogromos, en los que las

agresiones se llevaban a cabo sobre una población minoritaria confinada, en

gran parte, dentro de un distrito vecinal concreto);

•  La víctima pertenece a una minoría victimizada por miembros de un grupo de

población distinto; y
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• Existe una animosidad histórica entre el grupo del que la víctima es miembro

y el grupo al que pertenece el agresor.

Las características de una víctima que pueden constituir indicadores de deli-

tos de odio incluyen:

• La víctima es percibida como “diferente” por los agresores y, con frecuencia,

por la comunidad mayoritaria, debido a diferentes factores, como la aparien-

cia, el vestido, el lenguaje o la religión;

• La víctima es una figura destacada (un líder religioso, un activista de los derechos

humanos o un portavoz público), dentro de una comunidad discriminada; y

• La víctima frecuenta o es pareja de una persona que pertenece a un grupo

minoritario.

Las características, el comportamiento y los orígenes de los presuntos agreso-

res también pueden dar varios indicios potenciales de la motivación por odio. Por

ejemplo:

• La realización de declaraciones, gestos o cualquier otro comportamiento que

antes, durante o después del incidente exteriorice el prejuicio o la animadver-

sión contra el grupo o la comunidad a la que el objetivo o la víctima pertenece;

• Vestimentas, tatuajes o insignias representativas de movimientos extremistas

concretos, p. ej: el uso de esvásticas u otras insignias nazis o uniformes de esti-

lo paramilitar;

• El comportamiento del agresor (como hacer saludos nazis o asistir a manifes-

taciones o protestas organizadas por grupos de odio) sugiere una posible mili-

tancia en una organización de odio; y

• El infractor tiene un historial delictivo previo con un modus operandi similar

y que implica a otras víctimas del mismo grupo minoritario o de otros grupos

minoritarios.

¿Qué clase de propiedad puede ser un objetivo?

Estos indicadores también se pueden identificar en ataques contra propiedades

que sugieran una motivación prejuiciosa. El significado de una estructura particular o

la localización de comunidades que encaran la discriminación puede ser un indicador

inicial de que esta motivación prejuiciosa podría estar presente. 

Otros indicadores de que un ataque sobre una propiedad puede ser un delito

de odio incluyen:
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• La propiedad seleccionada tiene una importancia religiosa o simbólica para

una comunidad en particular, como una iglesia o una sinagoga, un cemente-

rio, o un monumento conmemorativo de una muerte o celebración histórica

destacada de la comunidad;

• La propiedad seleccionada es un centro de vida comunitaria – como una escue-

la, club social o tienda – de un grupo particular;

• La propiedad seleccionada es diferente de las propiedades circundantes por-

que pertenece o está ocupada por miembros de una comunidad en particular;

y

• La propiedad ha sido objeto de ataques similares previos.

¿Estaba implicado un Grupo Organizado?

La relación del autor con una organización fundada en ideologías prejuiciosas

y con antecedentes de violencia es un indicador importante que requiere una investi-

gación amplia de la motivación. En algunos países, se sanciona la pertenencia o las

actividades asociadas con grupos de odio organizado, y los delitos cometidos por

miembros de esas organizaciones se registran e investigan por separado. En algunos

países, los delitos racistas y xenófobos podrían, por lo tanto, caer dentro del ámbito

del “delito extremista”.

Indicadores de que un grupo organizado está involucrado en un delito de odio

incluyen:

• Se observaron o dejaran objetos o artículos que representan el trabajo de gru-

pos organizados de odio (p. ej: pintada de odio o atuendo indicativo de un

grupo particular) en el lugar del incidente;

• Un grupo de odio organizado ha efectuado declaraciones amenazantes contra

el grupo que fue seleccionado o ha reivindicado la responsabilidad del delito

después de haberse cometido;

• El incidente coincide con una fecha de especial significado para los grupos de

odio (p.ej: el cumpleaños de Adolf Hitler); y

• El incidente ocurrió durante o poco tiempo después de un evento patrocinado

por un grupo de odio, como una concentración, o que ocurra después de un

grupo de odio estuviera haciendo campaña o cualquier otro tipo de actividad

en el vecindario. 

¿Cuándo y dónde sucedió el incidente?

El tiempo y la localización de un incidente también pueden sugerir que fue un

delito de odio. Los indicadores de este tipo pueden incluir:
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• El incidente se produjo en o cerca de lugar comúnmente asociado con miem-

bros de un grupo minoritario en particular (p. ej: albergues para refugiados y

solicitantes de asilo, un centro para personas con discapacidad, o un club o

bar con clientela predominantemente gay);

• El incidente tuvo lugar en o cerca de una casa de oración, cementerio religio-

so, o vivienda o establecimiento de un grupo considerado como una minoría o

un “forastero” dentro de un determinado vecindario;

• El incidente ocurrió en un transporte público y aparentemente fue un ataque

de desconocidos sobre miembros de una minoría visible diferenciada de la

sociedad mayoritaria;

• El incidente ocurrió en una fecha de especial significado para la comunidad

seleccionada (p.ej: festividades religiosas o días conmemorativos de eventos

de especial significación histórica); o

• El incidente ocurrió poco tiempo después de un cambio en la presencia de

una minoría en un área particular (p. ej: la primera familia de una minoría

que se mudó a un lugar, o la apertura de un centro de refugiados).

Precedentes de Delitos o Incidentes de Odio

Otros indicadores de delitos de odio incluyen:

• Los incidentes similares previos que hayan ocurrido en la misma zona en la

que miembros del mismo grupo fueron seleccionados;

• La víctima o víctimas han sido previamente hostigadas o amenazadas por

correo o mediante llamadas telefónicas motivadas por su pertenencia a ese

grupo; y

• Se denunció un incidente o delito previo que pudo prender la mecha de un

delito de odio contra los miembros del grupo al que se presume responsable.

Motivaciones mixtas
En la investigación de los incidentes y delitos motivados por el odio, es impor-

tante tomar en cuenta todas las motivaciones posibles. Por ejemplo, un incidente en

el que una persona es seleccionada para un ataque por su identidad, podría seguir

siendo un delito de odio incluso si en el curso del incidente la persona también sufre

un robo. Una cuestión que podría plantearse es si el delito estuvo motivado en todo

o en parte por el prejuicio y el odio; en algunos países, si hay una motivación mixta

no sería tratado como delito de odio.

En muchos de los casos denunciados, los individuos que han sido selecciona-

dos para una agresión por prejuicio y odio también han sido victimizados de otras
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maneras. El hecho de que también llevaran objetos de valor en el momento de ser

agredido – un teléfono móvil o dinero – se utiliza, en ocasiones, para argumentar que

el incidente no era un delito de odio. Una consideración importante es si se seleccio-

nó a una individuo concreto como objetivo porque él o ella fueron identificados

como miembros de grupo étnico, religioso o de otro tipo.

La Naturaleza de la Violencia
Tanto si el delito toma la forma de una agresión física como de daño a la pro-

piedad, cuando los autores cometen un delito de odio con frecuencia intentan dejar

un mensaje. Indicadores de esto incluyen:

• El incidente implica violencia extrema o inusual, o expresa un trato degradan-

te y humillante, incluyendo el abuso sexual de las víctimas en crímenes homo-

fóbicos;

• La violencia se lleva a cabo en un lugar público o de una forma que pretende

tener un impacto público, mediante una grabación de vídeo de los autores; o

• La violencia implica una mutilación en la que los símbolos racistas se graban

o queman sobre el cuerpo de la víctima, o el daño a la propiedad incluye un

“mensaje” expreso, mediante el uso de símbolos u objetos que profanan o fal-

tan al respeto, como sangre de animales o excrementos.

Recursos adicionales
Extremism: A Guide (New York, NY: Anti-Defamation League, 2002).

“Guidelines on Hate Crimes and Hate Propaganda”, Royal Canadian Mounted Police; Ministry of

the Solicitor General and Correctional Services of Canada, 20 May 1998.

Karen A. McLaughlin, Kelly J. Brilliant, Healing the Hate: A National Hate Crime Prevention Curri-

culum for Middle Schools (Newton, MA: Education Development Center, 1997).

James J. Nolan III, Jack McDevitt, Shea Cronin, Amy Farrell, “Learning to See

Hate Crimes: A Framework for Understanding and Clarifying Ambiguities in Bias Crime Classifica-

tion”, Criminal Justice Studies, Vol. 17, No. 1, pp.91-105.

Robin Oakley, Policing Racist Crime and Violence: A Comparative Analysis (Vienna: European Moni-

toring Centre on Racism and Xenophobia 2005).

“Protecting Students From Harassment and Hate Crime: A Guide for Schools”, United States

Department of Education, Office for Civil Rights; National Association of Attorneys General, January 1999.

“Racism as a Crime”, European Network Against Racism, 30 October 2006.

“Working Group on Hate Crime Report”, Scottish Executive. Working Group on Hate Crime, Sep-

tember 2004.

“Principios de Yogyakarta: Principios sobre la Aplicación de la Legislación Internacional de Dere-

chos Humanos en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de Género”, Principios de Yogyakar-

ta, Marzo de 2007.
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Los Gobiernos tienen la responsabilidad primaria en el combate de los deli-

tos de odio mediante su sistema de justicia penal. No obstante, las ONG’s pueden

trabajar tanto con los comunidades que encaran la discriminación como con los

funcionarios policiales y del gobierno local. Una oportunidad que brinda esta inte-

racción es mejorar las relaciones entre las autoridades y las víctimas para hacer

más accesibles y confiables los remedios a los delitos de odio. 

Respuestas del Sistema de Justicia Penal
Muchos de los sistemas de justicia penal tienen formularios para recoger infor-

mación que permita evaluar el desempeño de las agencias de las fuerzas de seguri-

dad, las fiscalías y las judicaturas. La información sobre el número de denuncias de

incidentes motivados por el odio puede demostrar el nivel y el acierto en la aplica-

ción de esos esfuerzos. Algunas ciudades u otras jurisdicciones políticas pueden exi-

gir a la policía que les surta de información sobre incidentes o delitos de odio, inclu-

so cuando un sistema nacional no está obligado a exigir esta recogida de

información. 

El Papel de la Policía
Frecuentemente, los agentes de policía son los primeros profesionales en lle-

gar a la escena de un delito de odio y los cuerpos policiales son, en muchos casos, las

únicas instituciones gubernamentales capaces de conducir una investigación con-

cienzuda de posibles delitos de odio. 

Lo que los agentes de policía hagan y digan en los primeros minutos en la esce-

na de un crimen puede afectar a la recuperación de las víctimas, la percepción de la

opinión pública del compromiso gubernamental para tratar los delitos de odio, y los

resultados de la investigación. Los agentes que reconocen un probable delito de odio,
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interactúan con las víctimas con empatía, y emprenden acciones para iniciar una

investigación de delito de odio envían un mensaje contundente sobre la gravedad de

los delitos de odio.

Los funcionarios y agentes policiales encaran obstáculos significativos para

vigilar y registrar delitos de odio. Esto incluye: 

• Lagunas políticas: La ausencia de políticas o procedimientos dentro de los

cuerpos policiales para registrar los delitos de odio y los detalles de evidencias

relativas a motivaciones prejuiciosas. 

• Lagunas de información: La falta de procedimientos formales de las agencias

policiales para remitir información sobre delitos de odio a oficinas regionales

o nacionales.

• Lagunas de prioridad: El fracaso por parte de algunos dirigentes y formaciones

políticas en reconocer que los delitos de odio son un tema importante y grave en

su país o región, lo que les lleva a decidir no registrar los delitos de odio o infor-

mar de ellos a la opinión pública o a autoridades superiores. 

• Falta de formación: La falta de formación en la identificación e investigación

de los delitos de odio de los agentes policiales, da como resultado unas habili-

dades insuficientes para identificar delitos de odio, recopilar pruebas relativas

a la motivación prejuiciosa y / o satisfacer los requisitos para denunciar.

• Preocupación sobre las repercusiones de denunciar: Algunos cuerpos policia-

les pueden desanimar a  denunciar por temor a las posibles consecuencias

adversas que, para el propio cuerpo o para la comunidad, se podrían derivar

del conocimiento de la existencia de un grave problema de delitos de odio.

• Prejuicios: Algunos agentes policiales pueden provocar el fracaso de la investi-

gación de los delitos de odio porque comparten prejuicios con los autores.

Puede existir una norma de facto que disuada a los miembros de las fuerzas

de seguridad de dar una respuesta adecuada a las denuncias de delitos de odio

presentadas por los miembros de una comunidad minoritaria, negándoles, de

este modo, el igual respeto y la igual protección de sus derechos. En este entor-

no, los agentes podrían no interrogar adecuadamente a las víctimas y a los

autores sobre la posible motivación de odio en los incidentes prejuiciosos

denunciados, o podrían ser reacios a informar de que el delito está motivado

por el odio.

Aplicación, Respuesta y Prevención
La prioridad y la atención que se presta al tratamiento de los delitos de odio

varían significativamente dentro de los diferentes cuerpos policiales de la región
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OSCE. Sin embargo, la experiencia ha demostrado que, incluso en aquellos cuerpos

policiales en los que los delitos de odio se consideraban una prioridad baja, con un

mayor conocimiento, formación o por  otras circunstancias se puede conseguir que

se les preste una mayor atención a este tipo de delitos. Con frecuencia, estos cam-

bios positivos se han producido gracias al trabajo de las ONG’s.

Las ONG’s pueden recomendar a los cuerpos policiales el desarrollo de direc-

trices claras o la mejora de las existentes para que los agentes sepan cuándo y cómo

registrar delitos de odio, y también pueden ofrecer asesoramiento sobre los procedi-

mientos que permitan vencer la resistencia de las víctimas a presentar denuncias.

Las ONG’s pueden vigilar la actuación policial e informar a las autoridades en

el supuesto de que los agentes policiales violen las directrices oficiales. La monitori-

zación e información de las ONG’s puede, de este modo, aportar una salvaguarda y

fomentar una mejora de las prácticas policiales. En el caso de que se produjera una

infracción grave de los procedimientos policiales o de las normas legales, las ONG’s

podrían presentar una queja a las autoridades o, si fuera necesario, hacer público el

problema o iniciar acciones legales en nombre de las víctimas.

En ocasiones, las ONG’s pueden aportar un valor añadido especialmente

importante si son capaces de construir una relación positiva con la policía y otros

funcionarios implicados en la respuesta a los delitos de odio. Existen diversas mane-

ras para empezar a trabajar con la policía en la mejora de las respuestas que la comu-

nidad da a los delitos de odio y avanzar en los esfuerzos de prevención. Esto incluye

desarrollar una mejor comprensión de las estructuras y autoridades de las diversas

organizaciones policiales y desarrollar relaciones de trabajo y de concienciación en

temas de delitos de odio dentro de las fuerzas de seguridad, incluyendo campañas

dirigidas a la opinión pública.

Muchos estados tienen múltiples cuerpos policiales, con áreas de autoridad

frecuentemente solapadas. La Policía Municipal, Regional, Nacional y de Seguridad

pueden operar dentro de la misma área geográfica. Es importante para las ONG’s

entender las jurisdicciones geográficas y las áreas de autoridad de los diferentes

cuerpos policiales, así como los mecanismos para remitir problemas a estas agen-

cias. Algunas agencias policiales tienen que responder ante defensores del pueblo,

oficinas de quejas y otros mecanismos que tienen encomendada la tarea de dar res-

puesta a las quejas sobre la conducta policial.

En algunos casos, las fuerzas de seguridad pueden ofrecer resistencia en la

aplicación de las leyes de delitos de odio. En estos casos, es importante recordar que

el trabajo con la policía para crear un programa de aplicación eficaz de las leyes de

delitos de odio es un proceso que puede llevar un tiempo considerable. Este proceso

empieza, con frecuencia, con el personal de la ONG desarrollando un trabajo positi-
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vo de relación con un sólo agente de policía. Pasado el tiempo, la confianza que se

construye entre individuos puede dar como resultado el establecimiento de lazos

estrechos entre ONG’s y cuerpos policiales.

Mejorar las Relaciones Comunidad – Fuerzas de Seguridad
La comunicación permanente y la confianza entre las comunidades victimiza-

das y los agentes mejora significativamente la eficacia de las fuerzas de seguridad y

la repuesta policial a los delitos de odio. La formación, la creación de una serie de

estructuras específicas (como agentes o comités de enlace), y el desarrollo de nuevas

formas de interacción permiten avanzar en esta dirección.

Un papel importante que las ONG pueden desempeñar es el de favorecer el

entendimiento entre la policía y las comunidades, en particular si la policía necesita

conocer los factores culturales concretos de esas comunidades. Este conocimiento

puede incluir cuestiones de género, percepciones de la autoridad, e incluso temas

como si se puede esperar que los entrevistados tengan contacto visual cuando hablan

con la policía. Cuando se cometen  delitos de odio, las ONG’s, los agentes de policía

y las agencias de servicios sociales sólo serán capaces de trabajar con eficacia y efi-

ciencia con individuos de diversas comunidades si conocen estos factores singula-

res. El conocimiento policial de las diferencias culturales de una comunidad es

importante y sirve para dirigir eficazmente las entrevistas con las víctimas y sospe-

chosos de delitos de odio, para recoger información precisa sobre delitos de odio y

para aportar a las víctimas de los delitos de odio un servicio de apoyo apropiado.

Lograr una conciencia multicultural implica un proceso de aprendizaje conti-

nuo de los diversos grupos que existen dentro de una comunidad. Las ONG’s, y en

particular  aquellas que tienen lazos estrechos con las comunidades en cuestión, pue-

den ayudar en este esfuerzo mediante: la organización de talleres que reúnan a repre-

sentantes policiales y comunitarios; la preparación de materiales formativos sobre

diversidad cultural para los agentes de las fuerzas de seguridad; y tomar parte en las

conversaciones en curso entre líderes comunitarios y policías para evitar malenten-

didos. Ser conscientes de las prácticas y percepciones de los diferentes grupos per-

mite evitar muchas de las dificultades y frustraciones comunes a la comunicación

transcultural.

En países donde la policía ya está trabajando activamente en el comportamien-

to de las comunidades minoritarias, las ONG’s pueden trabajar para mejorar las rela-

ciones comunidad – policía ayudando a garantizar que los miembros de la comuni-

dad comprenden que tienen a su disposición la ayuda de la policía y explicarles como

obtenerla. Algunos grupos de migrantes, por ejemplo, llegan de países donde se han

enfrentado a persecución, y por lo tanto pueden ser reacios a interactuar con la poli-

cía u otras autoridades en su nuevo país de residencia. 
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La Red de Igualdad de Gays y Lesbianas de Irlanda lanzó una inicia-

tiva junto a la policía para abordar los incidentes motivados por el odio y

los delitos contra las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgénero

(LGTB). La campaña “Sé orgulloso, Estás seguro” que incluye oficiales

de enlace especialmente formados para trabajar con personas LGBT que

han sido víctimas de incidentes motivados por el odio durante una sesión

informal mensual en el centro comunitario gay con sede en Dublín.1

Comités para Salvar la División Policía - Comunidad
Se pueden establecer comités o grupos de trabajo que reúnan a la Policía, el

gobierno local y representantes comunitarios locales para coordinar las acciones

contra los delitos de odio. Las ONG’s pueden trabajar con la policía para crear un

grupo de trabajo o un grupo de trabajo conjunto que se reunirá regularmente (p.ej:

mensualmente) para discutir tanto las necesidades de las comunidades selecciona-

das como las de la acción policial para abordar estas materias. Las reuniones del

grupo de trabajo aportan una oportunidad para que los miembros de la comunidad

soliciten información sobre el estado de las investigaciones en curso sobre delitos de

odio y para que la policía muestre transparencia en sus acciones. Los miembros del

grupo de trabajo pueden venir de grupos étnicos, religiosos y de otras comunidades

víctimas de delitos de odio, así como de ONG’s y líderes religiosos, líderes comunita-

rios y líderes políticos. Estas instituciones pueden facilitar los esfuerzos para mejo-

rar el entendimiento entre las comunidades y la policía, por ejemplo: invitar a la poli-

cía a asistir a los eventos de las minorías culturales y religiosas. 

En Sofía, Bulgaria, la Fundación Romaní Bath cumplió un importante papel

de enlace en el transcurso de los disturbios de agosto de 2007 en los que los manifes-

tantes Roma chocaron con la policía. La fundación mantuvo reuniones entre los líde-

res Roma y altos funcionarios gubernamentales, llegando al acuerdo de mantener

reuniones de periodicidad mensual, para dar una mejor protección policial, y para

crear “centros sociales policiales” para proteger a la comunidad roma de la violencia

racista2.

ONG’s y Formación Policial
Las ONG’s también pueden ayudar en el desarrollo e implementación de for-

mación para policías sobre cómo abordar la amenaza de los delitos de odio, tanto a
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1 Ver http://www.outhouse.ie/groups.asp
2 “Un encuentro entre representantes del Servicio de Policía Nacional y la Fundación Romaní Bath “, Romea,

cz website, 22 de agosto de 2007, http://www.romea.cz/english/index.php?id=detail&detail=2007_498.
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nivel local como nacional. La formación puede cubrir temas como indicadores de

delitos de odio (cómo distinguir un delito de odio), factores culturales y de género

en las entrevistas, y temas de tolerancia. Las sesiones de formación deberían ser obli-

gatorias para todos los agentes que toman parte de la investigación y respuesta a los

delitos e incidentes de odio. En algunos países, las academias nacionales de policía

han empezado a incluir los fundamentos para combatir los delitos en sus curricula.

En los Estados Unidos, la Liga Antidifamación (ADL) dirige la forma-

ción y aporta materiales sobre delitos y grupos de odio para policías –

incluyendo la policía militar – y para fiscales, a través de un programa

llamado “Red de Recursos para las Agencias de las Fuerzas de Seguri-

dad”. Los programas de formación incluyen debates de expertos en deli-

tos de odio y leyes de delitos de odio a nivel nacional y en especial de los

estados, así como sobre extremistas en prisión, símbolos e ideología de

odio, uso extremista de internet y tendencias criminales. “Formación en

Delitos de Odio para Profesionales de las Fuerzas de Seguridad” es un

programa interactivo de la ADL “que aborda la identificación de los deli-

tos de odio dentro de los temas y materias relevantes de las fuerzas de

seguridad para orientar a las víctimas de delitos de odio y reducir las ten-

siones comunitarias”3.

Recursos Adicionales
“A Guide for the Improvement of Support to Victims of Homophobic Crime”, Swedish National

Police Board, October 2005.

“Conciliating Compassion Annual Report FY 2005”, United States Department of Justice, Com-

munity Relations Service, 2005.

Corazón del  Curriculum para Agentes de Patrulla, Detectives y Oficiales de Policía (Washington, DC:

Departamento de Justicia de Estados Unidos 1998).

“Federal Sentencing Guideline Manual”, Comisión de Penas de los Estados Unidos, 1998.

“Guidance on Prosecuting Cases of Racist and Religious Crime”, Servicio de Fiscalía de la Corona,

Reino Unido 2008.

“Hate Crimes: A local Prosecutor’s Guide for Responding to Hate Crimes”, Asociación Nacional de

Fiscales de Distrito.  Instituto Americano de Investigación Fiscal, abril de 2001.

“Hate Crime: Delivering a Quality Service. Good Practice and Tactical Guidance”, Ministerio del

Interior. Police Standards Unit, Asociación de Jefes de Policía, marzo de 2005.
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3 Ver: http://www.adl.org/learn/default.asp y http://www.adl.org/learn/training/hatecrime_training.asp
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“Have You Experienced Homophobic Hate Crime? A Guide on How the Criminal Justice Agencies

Respond to Homophobic Hate Crime, and the Steps You Can Take Towards Stopping It”, Policía de Gales

del Norte, Stonewall Cymru, agosto 2008.

James E. Kaplan, Margaret P. Moss, Michael L. Lieberman (ed.), Stephen Wessler (ed.) “Investiga-

ting Hate Crimes on the Internet”, Partners Against Hate, September 2003.

“Law Enforcement Officer Programme on Combating Hate Crime”, OSCE Oficina para las Insti-

tuciones Democráticas y los Derechos Humanos, septiembre de 2006.

Katy Radford, Jennifer Betts, Malcolm Ostermeyer, Malcolm, Policing, Accountability and the

Black and Minority Ethnic Communities in Northern Ireland (Belfast: Instituto de Investigación de Conflic-

tos, 2006).

Katy Radford, Jennifer Betts, Malcolm Ostermeyer, Malcolm, Policing, Accountability and the Les-

bian, Gay and Bisexual Community in Northern Ireland (Belfast: Instituto de Investigación de Conflictos

2006).

“Policy Directive PD 02/06: Police Response to Hate Incidents”, Servicio de Policía del Norte de

Irlanda, marzo de 2006.

“Racist and Religious Crime: CPS Prosecution Policy”, R.U Servicio de Fiscalía de la Corona, 2008.

“Responding to Hate Crimes: A Police Officer’s Guide to Investigation and Prevention”, Asociación

Internacional de Jefes de Policía, julio de 2001.

“Responding to Hate Crimes: An Ontario Police Officer’s Guide to Investigation and Prevention

Ontario Police College”, Colegio de Policía de Ontario, septiembre de 2007.

“Stopping Hate Crime Against the LGBT Community”, Policía de las Midlands Occidentales, 2005.

“Stopping Hate Crime Against Race and Religion”, Policía de las Midlands Occidentales, 2005.

“The Role of the Police in Victim Support: A National Strategy”, Cuerpo de Policía Nacional de

Suecia, septiembre de 2003.
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¿Qué información oficial se recoge?
La mayoría de los gobiernos disponen de algún procedimiento de recogida de

información sobre delitos penales, como herramienta necesaria de las fuerzas de

seguridad, siendo responsables de esa recogida la policía y las autoridades de seguri-

dad nacional. Las fiscalías y la judicatura recogen otros datos. En algunos casos, los

sistemas educativos estatales también recogen datos de delitos de odio, encargándo-

se de la centralización las autoridades designadas por los ministerios de educación

de cada país. La naturaleza de los datos varía, sin embargo, en los delitos vigilados y

en las categorías de prejuicios tomados en cuenta por los sistemas de seguimiento y

denuncia.

La Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA, anterior-

mente el Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia), evalúa regularmente

los mecanismos de recogida de datos de los Estados Miembro de la Unión Europea.

Aunque definido en términos de datos sobre “violencia y delito racista”, este criterio

también es relevante para la recogida de datos sobre todos los delitos de odio violen-

tos1.

Incluso cuando los datos a nivel nacional no estén disponibles desde las auto-

ridades nacionales, las ONG’s, en ocasiones, pueden acceder a datos de las agencias

policiales, los fiscales de distrito o municipales, y/o los tribunales. De manera simi-

lar, las ONG’s pueden aportar información de los funcionarios de las fiscalías muni-

cipales o regionales sobre el número de casos abordados dentro de un periodo de

tiempo determinado que incluya elementos de delitos de odio. Con frecuencia, los

datos que no se publican regularmente pueden estar disponibles si se solicitan, en
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Vigilancia y Denuncia

1 Informe sobre  Racismo y  Xenofobia en los Estados Miembro de la UE (FRA, agosto de 2007), p. 118-19,
http://fra.europa.eu/fraWebsite/products/publications_reports/ar2007_part2_en.htm
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particular cuando las ONG’s tienen un contacto regular con las autoridades policia-

les o fiscales relacionadas con los delitos de odio.

Obstáculos para Obtener Datos Fidedignos Sobre Delitos de Odio
La ausencia de acceso a datos de las fuerzas de seguridad sobre incidentes y

delitos motivados por el odio pueden ser atribuidos a una serie de factores. En algu-

nos casos, los datos pueden estar disponibles dentro de los servicios de seguridad

pero estar clasificados como confidenciales por motivos de seguridad nacional. En

otros casos, pueden no estar disponibles simplemente porque la policía no ha recibi-

do instrucciones para recoger información sobre motivaciones de odio y por prejui-

cio cuando reciben denuncias o dirigen investigaciones. Incluso donde las leyes de

delitos de odio están en vigor y se exigen informes con datos sobre estos delitos, tanto

las fuerzas de seguridad como las comunidades amenazadas pueden poner obstácu-

los a la recogida de estos datos.

Los obstáculos para vigilar y denunciar los delitos de odio generalmente reca-

en en dos áreas: por un lado, la existencia de factores que disuaden de presentar

denuncia y, por otro, la existencia de factores para no registrar los incidentes y deli-

tos motivados por el odio. Las ONG’s pueden ayudar a abordar ambos problemas.

El capítulo anterior de esta guía (Trabajar con el Sistema de Justicia Penal)

ofrece una serie de razones por los que los delitos de odio pueden no denunciarse y

propone algunas estrategias para abordar este problema. Con respecto a la ausencia

de denuncias por parte de las víctimas, hay muchas razones por las que las víctimas

pueden ser reacias a denunciar delitos de odio a la policía y a las autoridades públi-

cas. Estos factores incluyen:

• Una creencia de que nada pasará: muchas víctimas pierden la confianza en que

las fuerzas de seguridad o los funcionarios gubernamentales tomarán accio-

nes apropiadas para responder a sus denuncias de delitos de odio, ya sea como

delito ordinario o como delito de odio;

• Desconfianza o miedo a la policía: Las víctimas que pertenecen a un grupo

que históricamente ha estado sujeto al acoso, la violencia o a una total despro-

tección por parte de la policía, podrían querer evitar todo contacto con la poli-

cía, incluyendo la denuncia de delitos de odio. Los individuos que creen que la

policía ha cometido delitos de odio o son cómplices de los delitos de odio

cometidos por otros pueden tener miedo a sufrir represalias si  denuncian deli-

tos de odio. Los inmigrantes o refugiados que han huido de su país de origen

por el apoyo gubernamental a la violencia pueden no confiar en la policía de

su nuevo país de residencia;
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• Miedo a represalias: Muchas víctimas temen que si denuncian un delito los

autores u otros con puntos de vista similares pueden tomar represalias contra

ellos, su familia o los miembros de la comunidad a la que ellos pertenecen.

Además, si un autor de un delito de odio está unido a una organización de

odio, las víctimas pueden temer ser objetivo por miembros de estas u otras

organizaciones;

• Falta de conocimiento de las leyes de delitos de odio: Muchas personas

pueden no ser conscientes de que las leyes de delitos de odio existen o cómo o

dónde denunciar estos delitos;

• Vergüenza: Algunas víctimas se sienten apenadas y avergonzadas después de

ser víctimas de un delito de odio, incluso creyendo que su victimización fue

culpa suya o que sus amigos, y/o los miembros de su familia o su comunidad

les puedan estigmatizar, considerando socialmente inaceptable que el suceso

sea conocido públicamente. Aunque este también es un factor de los delitos

comunes, un sentimiento de vergüenza y degradación puede estar más agudi-

zado en un incidente de delito de odio porque los individuos están siendo vic-

timizados únicamente por su identidad. El tema de la vergüenza puede ser par-

ticularmente significativo como un obstáculo a denunciar agresiones de

delitos de odio en casos que implique violencia sexual;

• Negación: Con el fin de hacer frente al trauma de un delito de odio, algunas

víctimas niegan o minimizan el impacto y la gravedad del delito;

• Miedo a desvelar su orientación sexual: Para las personas homosexuales,

bisexuales y transgénero, denunciar un delito de odio puede implicar desvelar

públicamente su orientación sexual o identidad de género. Las víctimas de

delitos de odio anti – homosexual en algunos países pueden estar preocupadas

porque desvelar su orientación sexual les podría llevar a una victimización

mayor, o incluso a ser perseguidos penalmente por homosexualidad;

• Miedo de desvelar su filiación étnica, religiosa o política: Miembros de

grupos minoritarios étnicos, religiosos o políticos temen que desvelar su iden-

tidad pueda llevarles a la discriminación u otras consecuencias negativas; y 

• Miedo a ser arrestado y/o deportado: Los individuos que no son ciudadanos

del país donde han sido victimizados pueden temer que, aunque sean víctimas

de un delito, su relación con la policía o el gobierno puede acabar en una

detención y / o deportación.

Además de los puntos anteriores, con relación a los temores y percepciones de

la víctima, otros factores que pueden conducir a una falta de denuncias de delitos de

odio incluyen:
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• Las leyes de delitos de odio no cubren ciertas formas de discriminación:

si las leyes de delitos de odio no cubren ciertas formas de discriminación,

como la violencia motivada por la identidad de género o la orientación sexual,

será menos probable que los miembros de grupos vulnerables a estas agresio-

nes aporten las pruebas de estos incidentes o describan una agresión como un

delito de odio; y

• La policía u otras autoridades pueden disuadir de presentar una denun-

cia a las víctimas: en algunos casos, las víctimas que están dispuestas a pre-

sentar una denuncia puedan ser disuadidas a hacerlo porque los agentes de

policía fomentan o dicen que no es apropiado identificar la motivación de

odio. La policía puede, por ejemplo, afirmar que un delito fue un asunto menor

o una travesura juvenil y que no se sacaría nada denunciando. Pueden señalar

que una demanda formal puede crear aún más problemas de represalias para

la víctima o que tienen delitos más graves que investigar. En algunos casos, la

policía puede registrar sólo parte de una declaración, excluyendo los detalles

de la motivación de odio aportados por el denunciante.

¿Cómo pueden Registrar Mejor las ONG’s los Delitos de Odio?
El que los delitos de odio no se registren, permite a las autoridades estatales

creer o asegurar que los delitos de odio no suceden. Las ONG’s pueden vigilar la inci-

dencia general de los delitos de odio, así como la respuesta oficial a casos particula-

res. Mediante la vigilancia y la denuncia de los delitos de odio, las ONG’s pueden

identificar tendencias y tomar medidas en casos individuales. 

Un manual elaborado por la Organización de Chinos Americanos

explica que la información obtenida del seguimiento de las ONG’s “es

necesaria para prevenir y dar una respuesta efectiva”2.  Más específica-

mente, la recogida de información de delitos de odio:

•Pone a la comunidad sobre aviso para que cuide de la seguridad de

sus residentes;

•Mejora las posibilidades de que las víctimas denuncien delitos de

odio;

•Da a la comunidad una oportunidad para denunciar públicamente

el odio y para cerrar heridas;
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•Contrarrestar el mensaje de aceptación tácita de que la comunidad

no responde cuando sucede un delito de odio en medio de ella;

•Educa a la opinión pública sobre la verdadera prevalencia de los

delitos de odio;

•Presenta a la comunidad la oportunidad de discutir maneras de

abordar delitos de odio (p.ej: educación pública, organización comunita-

ria, apoyo legislativo, programas de juventud alianzas policía – comuni-

dad); y 

• Da a los legisladores, funcionarios gubernamentales y otros finan-

ciadores  la información necesaria para que puedan decidir el reparto de

la financiación de la educación, de la formación, la prevención y la asis-

tencia a las víctimas. 

Las ONG también desempeñan el papel de aportar canales para que las perso-

nas presenten demandas contra la policía, con las debidas salvaguardas para asegu-

rar la confidencialidad, si las víctimas han perdido la confianza en las agencias ofi-

ciales. Además de las disposiciones para que las ONG’s representen a las víctimas

ante los organismos oficiales antidiscriminación o a las fiscalías, las ONG’s también

pueden presentar demandas contra las acciones discriminatorias, y violentas, de la

policía. 

En el Reino Unido, donde los incidentes de odio pueden ser denun-

ciados a la policía tanto por la víctima como por alguien que la represen-

te,  desde el año 2001 la Community Security Trust (Fundación de Segu-

ridad Comunitaria) tiene reconocido el estatus de denunciante en tercera

persona. Esto permite a la organización actuar como representante de

las víctimas que son incapaces o no están dispuestas a denunciar direc-

tamente a la policía3.

Recoger Información Sobre Delitos de Odio
La recogida y difusión de información sobre delitos de oído es una parte

importante de cualquier esfuerzo para mejorar la prevención y la respuesta. Para

confrontar el problema, las autoridades locales y naciones y la opinión pública nece-

sitan conocer la verdadera naturaleza y alcance que el problema representa para la

sociedad. Incluso cuando comunidades concretas encaran la violencia cotidiana
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3 Anti-Semitic Incidents Report 2007,” Community Security Trust, 2008, http://www.thecst.org.uk/ docs/CST-
incidents-report-09-for-web.pdf.
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motivada por el prejuicio, la sociedad en su conjunto puede ser muy poco consciente

de la severidad o de la forma en la que agrava otras formas de discriminación. Si la

recopilación oficial de información es ineficaz, los datos de las ONG’s y otros obser-

vadores, de estudios y la información de los medios de comunicación pueden mos-

trar que existe un problema que si se quiere abordar exige tanto una acción política

como una nueva legislación.

Muchas ONG’s recogen información y generan datos sobre las realidades de

delitos de odio de sus propias comunidades. Los datos recogidos desde hace tiempo

por las ONG’s pueden estar sujetos al mismo análisis que los datos oficiales, aunque

esto no sustituye a la recogida oficial de datos. La información de las ONG, inclu-

yendo la recogida de datos de estudios, puede mostrar cambios en los modelos de

violencia, incluyendo quienes son el objetivo de los delitos de odio, quién los lleva a

cabo, y la necesidad de acciones preventivas urgentes. Esta información puede ser

útil para que policía y las ONG’s desarrollen planes de respuesta y prevención pluria-

nuales. Acompañada de un fuerte apoyo, esta labor de recogida y análisis de infor-

mación puede, a su vez, ser utilizada para ayudar a elaborar políticas en los gobier-

nos locales o nacionales.

Las ONG’s también pueden vigilar la respuesta de policía, la fiscalía y la judi-

catura a los delitos de odio y publicar periódicamente esta información. Esto aporta

una base para que la sociedad civil examine la acción del gobierno y asegurar que

los delitos de odio no quedan impunes. 

La Investigación Adoptada por la Casa de Ana Frank en Amsterdam,

en colaboración con la Universidad de Leiden, examinó las investigacio-

nes policiales y los procesos judiciales, con las conclusiones del año 2006

publicadas en el 2008, Opsporing en vervolaing in 2006 (Investigaciones

y Procesos Judiciales en 2006)4

Las organizaciones comunitarias de base están bien colocadas para conocer

los delitos e incidentes de odio que tienen lugar en sus propias comunidades, parti-

cularmente aquellas que dan apoyo a las víctimas. La información sobre casos espe-

cíficos puede ser recogida por las ONG’s con la vista puesta en servir de intermedia-

rio con las autoridades públicas, buscando justicia y solicitando apoyo oficial para

las víctimas.

Algunas formas comunes de recogida de información incluyen:
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4 “Racism and Extremism Monitor: Investigation and Prosecution in 2006”, Anne Frank House and Leiden Uni-
versity, December 2007, http://www.annefrank.org/content.asp?PID=817&LID=2.
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• Publicación de datos: Resúmenes de prensa, Internet y otros informes públicos

de delitos e incidentes de odio, incluyendo páginas web y publicaciones de organi-

zaciones extremistas, pueden revelar información importante. Adicionalmente,

revisar las páginas web de agencias gubernamentales y otras ONG’s puede dar como

resultado información anecdótica, datos concluyentes y análisis útiles. Si las ONG’s

quieren que su monitorización sea creíble, es vital que identifiquen las fuentes de la

información que ellos citan;

• Entrevistas: Las ONG’s tienen con frecuencia una posición única para hablar

con las víctimas de los delitos de odio, sus familiares y los testigos sobre sus

experiencias. En la dirección y la documentación de las entrevistas con vícti-

mas, ciertas consideraciones especiales necesitan ser tomadas en cuenta. Esto

se discutirá ampliamente más adelante (ver capítulo 5: El Apoyo de las ONG’s

a las Víctimas);

• Debates de grupo o “grupos de discusión”: un “grupo de discusión” es un

grupo pequeño reunido para realizar un estudio cualitativo en el que a las per-

sonas se les pregunta por sus puntos de vista o para describir su experiencia

sobre temas concretos. Las reuniones pueden celebrarse con un número redu-

cido de personas (generalmente entre cuatro y doce) que pertenecen a grupos

que tradicionalmente han sido objetivo del odio, la discriminación y los deli-

tos de odio. Con frecuencia, es útil pedir a los participantes que hablen o escri-

ban sobre los incidentes de los que han sido testigos o que  ellos mismos han

experimentado. Muchos de los blancos del odio encuentran  más fácil escribir

sobre los incidentes que hablar sobre ellos. Se deberían elaborar resúmenes de

la información aportada por los participantes de los grupos de discusión, con

la debida consideración de confidencialidad;

• Estudios: Las ONG’s pueden ser capaces de dirigir estudios a miembros de

grupos de población diferenciados en relación a su experiencia con delitos de

odio. A través de estudios, las ONG’s pueden analizar retrospectivamente la

incidencia de delitos de odio en un periodo de tiempo determinado. Los estu-

dios pueden involucrar a grupos de personas relativamente pequeños y pue-

den llevarse a cabo mediante entrevistas personales o de otras maneras como

cuestionarios por Internet. Es importante definir claramente la metodología

usada por un estudio, incluyendo los parámetros del grupo estudiado y los cri-

terios con los que se seleccionó  a los miembros, su número, las preguntas con-

cretas que se les formularon, y las condiciones bajo las que se produjo la res-

puesta. Los estudios pueden ser significativos incuso si se encuesta a una

muestra de población relativamente pequeña, pero definida con precisión.
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En la Federación Rusa, Amnistía Internacional dirigió un estudio

partiendo de una muestra de personas de origen africano que vivían en

Moscú, pidiéndoles que describieran su experiencia con la violencia

motivada racialmente de mayo de 2001 a abril de 2002. En total, los 180

entrevistados denunciaron 204 agresiones5. Un estudio de 2006 de la Ini-

ciativa del Instituto de Justicia Penal de la Open Society descubrió que

cerca de la mitad de las personas detenidas por la Policía del Metro de

Moscú eran pasajeros cuya apariencia era no Eslava, aunque estas perso-

nas componen menos del 5 por ciento de los clientes del Metro. El estu-

dio estaba basado en los informes de seguimiento de alrededor de 1000

identificaciones policiales. Descubrió que el perfil étnico era tan domi-

nante en el Metro de Moscú, pero en gran parte inútil: el estudio conclu-

yó que sólo el 3 por ciento de las identificaciones policiales “acabó en

una mera infracción administrativa como la posesión de documentos ina-

propiados”6

Las Organizaciones que gestionan teléfonos para denuncias de delitos e inci-

dentes de odio reciben información detallada sobre casos específicos que con fre-

cuencia debe permanecer confidencial. Por otro lado, pueden contabilizar las

demandas específicas que han recibido y desagregarlas en categorías de incidentes

de manera que se genere información útil. Al hacer esto, la confidencialidad de las

víctimas de delitos de odio siempre debe ser respetada, estando seguros de excluir la

información que pudiera identificar a individuos particulares.

Las ONG’s que no tienen la capacidad de recoger información global sobre

casos de delitos de odio, pueden tenerla para recoger información útil referida a gru-

pos amenazados concretos. Una asociación de estudiantes extranjeros puede ser

capaz de hacer un estudio a sus miembros en relación con experiencia de cada estu-

diante con la violencia criminal que crean motivada por el prejuicio y el odio duran-

te un periodo de tiempo concreto. O un club de fútbol aficionado compuesto mayo-

ritariamente de inmigrantes africanos puede estudiar las experiencias de sus

miembros con los delitos de odio durante un año. Este estudio puede aportar infor-

mación relativa a delitos e incidentes concretos, pero también aporta una base para

denunciar el nivel de violencia experimentado entre un número específico de indivi-

duos. El número de casos específicos denunciado por un grupo que comparte carac-
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5 “Dokumenty!” Discrimination on Grounds of Race in the Russian Federation (Londres: Amnistía Internacional,
2003), p. 43, http://www.amnesty.org/en/library/info/EUR46/001/2003.

6 Ethnic Profiling in the Moscow Metro, (New York, Open Society Institute, June 2006), p. 10,
http://www.soros.org/initiatives/osji/articles_publications/publications/profiling_20060613.
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terísticas similares puede servir de base para extrapolar la proporción de aquellos

que dentro de un grupo más amplio del de la muestra extraída han padecido un trato

parecido. Las cifras obtenidas, sin embargo, tienen que ser consideradas con precau-

ción. Las ONG’s pueden hacer un buen usa de esta información y estos datos. Des-

cripciones detalladas de crímenes concretos, así como información estadística sobre

delitos, se pueden utilizar para informar a la opinión pública, ayudar en el análisis y

presionar a los gobiernos para que tomen medidas.

En Irlanda del Norte, el apoyo de las ONG’s basado en la investiga-

ción de la incidencia de delitos homófobos llevó directamente a la apro-

bación de legislación para castigar los delitos de odio homófobos y de las

solicitudes de estadísticas policiales globales sobre este tipo de violen-

cia. En julio de 2003, el Instituto para la Investigación del Conflicto

publicó ¿Un Prejuicio Aceptable? Violencia Homófoba y Acoso en Irlan-

da del Norte, un informe que recurre a datos policiales y otras investiga-

ciones para documentar y mejorar la conciencia sobre los delitos de odio

homófobos. Estas recomendaciones incluyen la necesidad de nueva legis-

lación de delitos de odio, denuncias más inclusivas y formación policial,

y medidas para abordar el acoso homófobo en el sistema escolar. El Ins-

tituto suma sus esfuerzos de formación, apoyo y asistencia a los de otras

ONG’s para trabajar con comunidades, policías y autoridades locales

para mejorar la respuesta al problema7

Seguimiento de Casos Individuales
Las ONG’s pueden vigilar el progreso de las respuestas a delitos de odio con-

cretos a fin de determinar si existen deficiencias específicas o sistémicas en una loca-

lidad determinada o a escala nacional. Este tipo de seguimiento se puede centrar en

todos o en algunos de los aspectos de un caso concreto de delito de odio, incluyendo

la investigación policial, el proceso judicial, la prestación de servicios a las víctimas

y la cobertura de la prensa. Este tipo de seguimiento exige que las ONG’s desarrollen

un amplio conocimiento sobre casos particulares y pueden ser una parte esencial de

la prestación de asistencia legal o de otro tipo por las ONG’s. El seguimiento de casos

individuales idealmente debería implicar una investigación para evaluar la efectivi-

dad y adecuación de la respuesta de las autoridades nacionales o locales.
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7 Neil Jarman and Alex Tennant, An Acceptable Prejudice? Homophobic Violence and Harassment in Northern
Ireland (Belfast, Instituto para Investigación del Conflicto, 2003), http://www.conflictresearch.org.uk/documents/
ICR_Homoph.pdf.
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La información sobre incidentes y delitos se debe recopilar de manera siste-

mática con criterios coherentes si se quiere conseguir como resultado datos preci-

sos, globales y comparables. Algunos sistemas de vigilancia producen estadísticas

desagregadas por grupos victimizados concretos. Se pueden adoptar otros desgloses

estadísticos para identificar los incidentes por el prejuicio que los motiva. Ambas

aproximaciones son útiles y, en algunos casos, las estadísticas de delitos de odio refle-

jan tanto categorías de motivación por prejuicio (p.ej, racismo o antisemitismo)

como los grupos particulares con los que la víctima se identifica (p.ej., personas de

origen africano o judío).

En cualquier caso, las metodologías prácticas para la recogida y análisis de

información deberían incluir un desglose de datos en categorías útiles. Estas inclu-

yen las siguientes:

• Los Grupos Seleccionados: Los datos que identifican a los grupos concretos

afectados por los delitos de odio son una herramienta esencial para la planifi-

cación policial y la asignación de recursos. Deberían mejorar la capacitación

de las agencias gubernamentales y las ONG’s, así como incrementar la acción

preventiva para reducir el nivel de los delitos de odio dirigidos a estos grupos.

La identificación de grupos concretos como objetivos es también un indicador

de formas diferentes de prejuicio que motivan delitos de odio.

• Localización de Delitos de Odio: La información geográfica que muestra la

incidencia de  tipos de delitos particulares en ciudades, áreas rurales o distin-

tas regiones de un país es una herramienta importante para las fuerzas de

seguridad y la toma de decisiones políticas en lo que concierne a las políticas

públicas y a la distribución de recursos. Los modelos de delitos de odio violen-

to pueden estar asociados con áreas particulares. Esta información puede ser

un factor importante en la  mejora de las fuerzas de seguridad y en los esfuer-

zos preventivos en áreas geográficas concretas; y

• Los Autores: La información sobre los autores puede llevar a la identificación

de los fundamentos sociales subyacentes de la actividad de delitos de odio y

puede dar como resultado una mejor orientación de los esfuerzos de preven-

ción. Por ejemplo, si los datos muestran que un alto porcentaje de delitos de

odio es cometido por estudiantes, esto podría indicar la necesidad de incre-

mentar los programas de prevención en las escuelas. Sin embargo, como es

poco probable que las ONG’s tengan acceso a otra información que aquella que

es de dominio público durante una investigación y un proceso judicial, su

capacidad de recogida es limitada.
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Las ONG’ s con frecuencia están en una posición única para servir como puen-

tes entre agencias policiales, líderes comunitarios y otros. Las ONG’s también pue-

den dar apoyo directo a las víctimas, incluyendo el establecimiento de centros de

apoyo y asesoramiento. Las ONG’s pueden proporcionar a las víctimas la informa-

ción que ellos necesitan para interponer demandas formales contra los autores de

delitos de odio y recibir indemnizaciones y prestaciones gubernamentales, y tam-

bién dar ayuda práctica como cuidados médicos u otras necesidades.

Ayudar a las Víctimas a Denunciar Delitos de Odio
Muchas ONG’s al abordar delitos de odio trabajan duro para eliminar los obs-

táculos que llevan a las víctimas a no denunciar formalmente incidentes de delitos

de odio. Su trabajo incluye ayudar a crear un ambiente de confianza en el que las

víctimas y sus familias se sientan capaces de presentar una demanda a las autorida-

des sin miedo a recibir un tratamiento desdeñoso o a sufrir represalias y con la cre-

encia bien fundada de hacer algo bueno para ellas y su comunidad.  

Un tema importante del apoyo que las ONG’s prestan a las víctimas es asegu-

rar que el interés superior de la víctima se respeta. Esto es particularmente impor-

tante cuando se decide si se presenta una demanda formal ante las autoridades, si el

nombre de la víctima se hace público en los medios de comunicación, o si los deta-

lles de un incidente se utilizan en apoyo a llamar la atención de los delitos de odio.

Después de que las víctimas estén informadas de sus opciones, las ONG’s siempre

deberían tomar en cuenta sus deseos en estos casos. Las ONG’s deberían informar a

las víctimas sobre cualquier servicio de apoyo que ellos presten y su colaboración en

acciones más amplias para combatir los delitos de odio. 

Ayuda de emergencia

Muchas ONG’s tienen teléfonos de emergencia 24 horas y líneas de acceso

directo en internet para víctimas de de delitos de odio, a través de las que ellas, sus

45

CAPÍTULO 5

El apoyo de las ONG´s 
a las víctimas

MCI_38  1/7/10  10:57  Página 45



familias o sus amigos pueden denunciar incidentes motivados por el odio y situacio-

nes en las que sienten que un ataque es inminente. Las ONG’s pueden ofrecer conse-

jos, una variedad de servicios jurídicos y de apoyo directo,  y ayudar a las víctimas

que lo deseen a contactar con la policía u otras autoridades locales. 

En 2008, el Centro Letón de Derechos Humanos, con financiación de

la Unión Europea, elaboró un folleto de 16 páginas sobre delitos de odio,

incluyendo información sobre como denunciarlos, qué ayuda legal y

práctica está a disposición de las víctimas, el tema de la indemnización

en casos penales y en el código civil, y números de teléfono y direcciones

útiles. Los consejos prácticos incluyen donde llamar para solicitar asis-

tencia médica y otros servicios del estado. El folleto explica como con-

tactar con el Centro de Crisis y Consulta “Skalbes” – con sede en Riga –

que aporta los servicios de psicólogos, psicoterapeutas, abogados y psi-

quiatras1

Acompañar a las Víctimas a la Policía u otras Agencias Gubernamentales

Muchas víctimas se sienten más cómodas al denunciar delitos a las fuerzas de

seguridad y otras agencias oficiales si están acompañadas por una persona con expe-

riencia en estas materias en la que ellos confíen. El acompañamiento por represen-

tantes de ONG puede ayudar a asegurar que las instituciones oficiales tratan a los

demandantes con respeto, registran su testimonio completo y con precisión y cum-

plen con los procedimientos establecidos. El acompañamiento también dota a las

víctimas y sus familias del sentimiento de seguridad que necesitan para acercarse a

las instituciones oficiales y presentar una queja de manera abierta. 

Representar a las Víctimas

En muchos casos, las ONG ‘s pueden representar a las víctimas en su interac-

ción con la policía y otras instituciones públicas, así como con escuelas o autorida-

des de vivienda. En algunos casos, las ONG’s son reconocidas como “representantes

legales” y pueden denunciar en nombre de las víctimas, e iniciar demandas por deli-

tos de odio, ante las autoridades públicas. Las ONG’s también pueden representar a

las víctimas en sus esfuerzos para asegurar la asistencia médica o indemnizaciones

para las lesiones y daños a la propiedad. En algunos países, las ONG’s también pue-

den representar a las víctimas en los procesos ante las instituciones especializadas

en la lucha contra la discriminación en el ámbito nacional.
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upload_file/Hate_Crimes.pdf.
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Las ONG’s también pueden servir como representantes legales de las víctimas

de delitos de odio en casos penales y en los casos de los tribunales civiles presentar

demandas de daños y perjuicios e indemnizaciones, además de en otras situaciones.

En la República Eslovaca, la Liga de Defensores de Derechos Huma-

nos (LHRA) con sede en Bratislava, un socio del Centro Europeo de Dere-

chos de los Roma (ERRC), ha aportado representación legal para fami-

lias Roma bajo amenaza permanente en Zahorska Ves. En mayo de 2007,

cinco hombres enmascarados atacaron a la familia Sarközy en un refu-

gio improvisado en que vivía la familia, que fue destruido en un ataque

similar en 2003. Según se cuenta, los agresores golpearon a los miembros

de la familia, incluyendo una madre y un niño, con palos de madera,

barras de hierro y destrozaron el mobiliario. Un tribunal de Bratislava

reafirmó el derecho de la familia a permanecer en un asentamiento tem-

poral en el terreno en respuesta a una petición de un abogado de la

LHRA, que representaba legalmente a la familia2.

En España, los afiliados de la Federación de Asociaciones de SOS

Racismo del Estado Español dan  asesoramiento legal gratuito en res-

puesta a las agresiones racistas y otras formas de discriminación, así

como sistemas online a través de los que se pueden presentar demandas.

Las demandas se toman en cuenta para la elaboración de un informe

anual. En septiembre de 2006, SOS Racismo Cataluña dio representación

legal a tres jóvenes inmigrantes de Gambia y un amigo español que fue-

ron atacados por un grupo amplio de jóvenes que salía de un concierto

en Barcelona. Los cuatro estuvieron sujetos a abuso verbal xenófobo y

palizas; uno de ellos fue hospitalizado en una unidad de cuidados inten-

sivos durante cinco días3

En los países del Consejo de Europa, las ONG’s han representado a las vícti-

mas de delitos de odio en casos presentados en el Tribunal Europeo de Derechos

Humanos, han conseguido dictámenes con importantes consecuencias para la pro-

tección de los derechos humanos en el futuro, así como compensaciones económi-

cas. (Ver Capítulo 8: Apoyo a las ONG: Un Marco Internacional).
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2 Ver “2008 Hate Crime Survey: Roma and Sinti”, Human Rights First, http://www.human rightsfirst.org/discri-
mination/reports.aspx?s=roma-and-sinti&p=individual#slovakia.

3 “Hate Crimes in the OSCE Region – Incidents and Responses: Annual Report for 2007”, OSCE Office for
Democratic Institutions and Human Rights, October 2008, p. 16, http://www.osce.org/odihr/item_11_33850.html.
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En los Estados Unidos las ONG’s han conseguido jugosas indemnizaciones

económicas para las víctimas de delitos de odio mediante pleitos contra grupos extre-

mistas.

Servicios Médicos 

En muchos casos las ONG’s tienen programas para servicios médicos, inclu-

yendo asesoramiento psicológico. Las ONG’s con frecuencia derivan a las víctimas

de delitos de odio a otras organizaciones y ayudan a obtener acceso a los servicios

del sistema de salud.

Servicios de Defensa

Las ONG’s pueden defender a las víctimas ante los gobiernos locales y otras

agencias gubernamentales para  asegurar beneficios sociales, así como asistencia

médica, reparación de la propiedad dañada, o un nuevo alojamiento. En casos en los

que las víctimas de delitos de odio, también encaran la discriminación en el acceso a

los beneficios sociales que deberían estar disponibles para todos, las ONG’s pueden

buscar remedio a través del contacto directo con autoridades políticas, a través de

los tribunales y de campañas públicas.

Empoderar a las víctimas

Las ONG’s, a través del apoyo y el ánimo, pueden ayudar a las víctimas a recu-

perar un sentimiento de confianza en su comunidad y el control de sus vidas. Las

ONG’s pueden ayudar a convencer a los gobiernos para dar una prioridad mayor a la

respuesta a los delitos de odio y ayudar a convencer a la opinión pública de que los

de los delitos de odio dañan al conjunto de la sociedad. Las ONG’s pueden dar a cada

víctima una voz y asegurar que esta voz se escucha.

Apoyo comunitario a las Víctimas

Los miembros de la comunidad pueden contribuir a reducir el sentimiento de

aislamiento de las víctimas demostrándoles su apoyo. Organizar a los miembros de

la comunidad para escribir cartas de apoyo o hacer donaciones a las víctimas es una

manera efectiva de hacer una declaración comunitaria contra el odio. Las víctimas

frecuentemente necesitan apoyo económico para pagar los gastos en los que incu-

rren como resultado del delito, incluyendo facturas médicas, pérdidas de salarios y

reparar o reemplazar la propiedad dañada. A veces es posible asociarse con medios

de comunicación locales para publicitar el método para enviar donaciones o cartas

de apoyo.
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Reuniones con Víctimas: Escuchar, Validar, Remitir
Con frecuencia, si las víctimas recurren en primer lugar a las ONG’s, serán éstas

las que decidan a posteriori si se denuncia o no el delito a las fuerzas de seguridad o a

otras agencias. La primera reunión entre un representante de una ONG y una víctima

puede ser crucial. Las ONG’s con una amplia experiencia en tratar delitos de odio han

desarrollado algunas pautas básicas para asegurar que las víctimas sean tratadas de una

manera caracterizada por el respeto, la sensibilidad y la utilidad práctica. Estas direc-

trices conforman las normas básicas para las entrevistas con víctimas del delito de odio.

Existen varios elementos básicos a tomar en cuenta por las ONG’s cuando las

víctimas acuden a ellas para denunciar delitos de oído, como veremos a continuación.

Moverse Rápido

Es importante reunirse con las víctimas poco después de que el delito de odio

suceda, por una serie de razones prácticas: 

• Las víctimas pueden necesitar ayuda inmediata, incluyendo tratamiento médi-

co, reparación de la propiedad dañada y un nuevo alojamiento;

• Los recuerdos de la víctima sobre los detalles de los delitos de odio serán más

nítidos cuanto antes se le entreviste; y

• Algunos autores de delitos de odio continúan cometiendo delitos de odio e incre-

mentan el nivel de violencia si no son identificados y detenidos. Empezar una

investigación poco después de que un delito de odio se cometa incrementa la

posibilidad de que se pueda detener a los autores antes de que ataque de nuevo. 

Explicar y Derivar

Los representantes de las ONG’s deberían explicar, al principio de la primera

reunión, quiénes son, qué pueden y no pueden hacer, y lo que otros pueden hacer.

Ser claros sobre los límites de lo que pueden y no pueden hacer y no levantar fal-

sas expectativas es esencial para construir confianza. Por lo tanto, los representan-

tes de las ONG’s en sus reuniones con las víctimas deberían: 

• Explicar el propósito de la entrevista y cómo se utilizará, en nombre de la víc-

tima, lo que se conozca;

• Explicar que el nombre del entrevistado y otros datos personales serán confi-

denciales a menos que el entrevistado acuerde otra cosa, como su utilización

para una queja oficial;

• Explicar la variedad de formas de apoyo que están disponibles, tanto las pro-

pias de la ONG como las de otras agencias públicas y privadas;
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• Derivar a la víctima de un delito de odio a los recursos adecuados, como abo-

gados, servicios médicos y/o fuerzas de seguridad; y

• Si la información recogida en las entrevistas se va a utilizar para combatir deli-

tos de odio de una manera amplia, explicar cómo se hará. 

Escuchar

En reuniones con víctimas, es importante aportar un espacio seguro, un entre-

vistador formado y, por encima de todo, escuchar a la víctima. Describir un delito de

odio, con frecuencia, es difícil y penoso para la víctima, y, por tanto las entrevistas

deberían dirigirlas entrevistadores formados. Los entrevistadores deberían asegurar

que existe un espacio en el que las víctimas se sientan seguras y confiadas en que no

serán escuchadas por otras personas. Si la persona con quien la víctima tuvo el con-

tacto inicial no está disponible para dirigir una entrevista, él o ella pueden hacer

saber a la víctima la persona con la que hablar y, si es posible, ayudar a la víctima a

contactar con la persona adecuada.

La manera más efectiva de conducir una entrevista es escuchar la historia de

las víctimas sin ofrecer consejo. Sin embargo, es completamente apropiado ofrecer

apoyo verbal como: “siento lo que te ha pasado” o “nadie debería hacer que te sien-

tas así”. Documenta los detalles del incidente tal y como la víctima lo hace (Ver más

abajo, “Tomar Notas”).

Validar

Las ONG’s implicadas en entrevistar a víctimas deberían tomar en cuenta que

uno de los mayores temores de las víctimas es el de no ser creídas. La respuesta que

dé  la primera persona  a la que acude una víctima puede ser muy importante en la

decisión de la víctima de seguir buscando la ayuda que necesita. El personal de la

ONG – así como los agentes de las fuerzas de seguridad y otros – puede responder a

la víctima diciendo que sienten lo que le ha pasado. Esto da validez a los sentimien-

tos de la víctima sin prejuzgar el resultado de la investigación en curso y asegura a la

víctima que él o ella es una persona valiosa.  

Tomar notas
Un acta de la entrevista es importante para la acción posterior. Es importante

tomar notas manuscritas de las entrevistas con víctimas de delitos de odio o inciden-

tes motivados por el odio. Muchas ONG’s usan formatos modelo para entrevistas que

pueden facilitar tomar notas así como asegurar que la información básica está

cubierta. Es muy difícil ayudar a una víctima si una ONG no tiene un registro claro

de qué ocurrió.
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Los entrevistadores deberían tener en mente que, algunas veces, puede ser impor-

tante registrar citas literales en sus notas. Esto pude incluir frases particularmente des-

criptivas utilizadas por el entrevistado para describir la agresión o sus sentimientos

durante la agresión. De manera similar, puede ser importante recoger como cita textual,

el recuerdo del entrevistado de la palabras precisas empleadas por sus agresores o agre-

soras antes, durante o después de una agresión para presentar una denuncia a la policía

o a otras autoridades públicas, o decidir qué elementos del caso se pueden utilizar en

los medios o en acciones de campaña. 

Después de entrevistar a la víctima, es importante preparar un resumen de la

entrevista a ordenador. Esto evita la dificultad que otros puedan tener para leer las

notas manuscritas.

Detalles Críticos 

Las entrevistas de víctimas de delitos de odio deberían obtener información

detallada sobre el incidente. Los elementos básicos de quién hizo qué a quién, cuán-

do, dónde y por qué son partes importantes del relato de la víctima. Las actas de la

entrevista deben mantenerse en lugar seguro. Los detalles básicos a conseguir en una

entrevista incluyen: 

• El nombre de la víctima y cómo contactar con él o ella (esto puede incluir una

dirección y un número de teléfono, o una institución o persona en la comuni-

dad local que puede contactar con la víctima); 

• La fecha, hora y lugar del incidente;

• Una descripción clara de lo que sucedió y lo que se dijo. Es particularmente

importante incluir lo que la víctima recuerde sobre lo que dijeron exactamen-

te los autores, incluyendo cualquier clase de lenguaje o comentario ofensivo o

degradante;

• El impacto sobre la víctima, incluyendo cualquier lesión física, pérdida o des-

trucción de  la propiedad y estrés emocional; 

• Los nombres, direcciones y números de teléfono y descripciones de cualquier

testigo del incidente; y

• Los detalles de cualquier contacto con gobiernos locales u otras instituciones

oficiales para denunciar los incidentes o para buscar atención médica o de otro

tipo, así como las respuestas de estas instituciones oficiales.

Asegurar la Confidencialidad
Las entrevistas deben celebrarse en privado y las notas deben ser confidenciales,

mientras y a menos que el entrevistado decida otra cosa. Es importante asegurar a las
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víctimas que su identidad será confidencial hasta que tomen la decisión de denunciar

la agresión a la policía o a otras agencias gubernamentales. Muchas víctimas de deli-

tos de odio tienen miedo que los autores u otros puedan tomar represalias. En algunas

ocasiones, la preocupación por la seguridad supondrá que deberás omitir el nombre

de la víctima de tus notas manuscritas y de tu resumen a ordenador de la reunión. 

Preservar las Pruebas Físicas
Las víctimas pueden describir pruebas físicas que deberían ser salvaguardadas

para cualquier investigación de los incidentes de odio. Por ejemplo, cualquier evi-

dencia como una carta amenazante, los botes de pintura en spray usados en un gra-

fiti, o ladrillos o piedras tirados por una ventana deben conservarse. Si es posible,

deben tomarse fotografías de la escena de un delito o incidente de odio, en concreto

para mostrar cualquier grafiti de odio y para registrar el daño. Además, las fotografí-

as de las lesiones son un complemento muy importante a los partes médicos.

Superar las Barreras del Lenguaje
Entrevistar a las víctimas o a los testigos cuando no hablan el mismo idioma

que el entrevistador representa un desafío especial. Es importante tener intérpretes

competentes que se hayan formado en las sensibilidades del procedimiento de la

entrevista y en los que se puede estar seguro de que reflejan las palabras exactas del

entrevistado.  Los intérpretes deberían tener la confianza de los entrevistados. Es

necesario guardar los datos de contacto de los intérpretes por si fuera necesario recu-

rrir a ellos en un posible juicio. 

Si se utiliza a miembros de la comunidad que no tienen formación como intér-

pretes, el entrevistador debería asegurarse de que comprenden de antemano lo que el

proceso supone y que interpretan fielmente lo que el entrevistado dice (sin explicacio-

nes u otras interrupciones). En algunos casos, el entrevistador deberá aclarar que

deben interpretar cuidadosamente las propias palabras del entrevistado sin interrup-

ción, y que si desean añadir información pueden hacerlo en una entrevista aparte.

Si es posible, se debe evitar que los niños hagan de intérpretes de los miem-

bros de su propia familia. Los niños y niñas que ya fueron traumatizadas por un inci-

dente pueden revivir el trauma en la traducción del relato del abuso a miembros de

su familia y en las preguntas de los entrevistadores. También se pueden cometer erro-

res en la interpretación, omitiendo detalles gráficos o incómodos.

Conocimiento Cultural
Las ONG’s, agentes de policía y todos aquellos que tratan con las víctimas de

los delitos de odio deben ser capaces de dar servicios adecuados y efectivos  para
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comunidades culturalmente diversas y tener en cuenta los temas de género dentro

de estas comunidades. La competencia en tratar con las diferencias culturales (en

ocasiones denominada “competencia cultural”) es particularmente importante al tra-

tar delitos motivados por el odio.

Las ONG’s y otros profesionales que trabajan con víctimas de delitos de odio

deberían tener un conocimiento básico de las diferencias culturales que afectan a la

decisión de la víctima de denunciar o no denunciar un delito y cómo hacerlo; y si él

o ella busca el acceso a los servicios de apoyo. Las ONG’s pueden, por tanto, desem-

peñar un papel importante, fomentando que las fuerzas de seguridad y el personal

del sistema de justicia penal tomen en cuenta las diferencias culturales y de género

de los grupos que enfrentan la discriminación cuando abordan delitos de odio. A este

fin, muchas ONG’s tomaron parte en la formación policial en conocimiento cultural

como parte de la formación sobre cómo responder a los delitos de odio. (Ver Capítu-

lo 3: Trabajar con el Sistema de Justicia Penal).

Desarrollo Comunitario como Prevención del Delito de Odio
Comunitario significa expandir el ámbito de tu apoyo y tus campañas abriéndo-

te al exterior para trabajar con otros. Para las ONG’s que trabajan en la prevención de

delitos de odio, estos significa desarrollar relaciones de trabajo con otras ONG’s y con

grupos sociales, culturales y religiosos dentro de la comunidad. 

Mediante el desarrollo comunitario, el potencial de producir cambios se incre-

menta mediante la suma  del número y la influencia de personas y organizaciones

presionando por los mismos objetivos, mediante la suma de voces de personas pro-

minentes que pueden prestar su propio prestigio para presionar por el cambio, y

mediante la demostración de que la  demanda de acciones para combatir los delitos

de odio no sólo llega de las comunidades amenazadas.

Si las ONG’s quieren ser efectivas en la respuesta  a los delitos de odio, las

comunidades a las que sirven deben entender sus servicios y confiar en sus organi-

zaciones. Por su parte, las ONG’s deben ser capaces de conseguir información preci-

sa y actual de los miembros de la comunidad sobre incidentes y delitos motivados

por el odio y sobre qué debería hacerse al respecto. Esto se puede lograr a través del

desarrollo en curso de las comunidades que están afectadas por delitos de odio.

Durante la crisis inmediatamente posterior a un delito de odio, es importante que

los miembros de la comunidad ya sepan y confíen en las ONG’s y otras organizacio-

nes que dan servicios de apoyo en su región.

Antes de que ocurra un delito, las ONG’s deberían hacer saber a los miembros

de las comunidades que cuentan con profesionales y voluntarios  formados, dispues-

tos y capacitados para servir a las víctimas de delitos de odio. Esto se puede logar
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publicitando los servicios disponibles en medios impresos y electrónicos y mediante

el desarrollo de materiales en un lenguaje apropiado, o mediante la colocación de

noticias en los medios de comunicación que se dirigen a comunidades específicas.

El personal de las ONG’s también debería conocer a los líderes de los grupos étnicos,

religiosos y de otro tipo que son objetivo de los delitos de odio.

Los foros comunitarios pueden aportar un espacio importante para el inter-

cambio de información sobre delitos de odio. Las ONG’s pueden organizar encuen-

tros abiertos a la comunidad, para, por ejemplo, comunicar información sobre deli-

tos de odio, desmentir los rumores que comúnmente afloran tras la comisión de un

delito de odio, y para aportar un lugar seguro para el intercambio de puntos de vista

y preocupaciones. Además, las reuniones con la comunidad pueden aportar un foro

a través del cual compartir reacciones y sentimientos que de otra manera contribui-

rían al conflicto. Finalmente, contar con la presencia de representantes de varias

organizaciones diferentes puede asegurar a la comunidad que la respuesta a los deli-

tos de odio es un esfuerzo coordinado.

En algunas reuniones con la comunidad, las ONG’s y los líderes comunitarios

pueden invitar a las autoridades locales y a los representantes de la policía. De este

modo, un foro comunitario puede brindar una importante oportunidad para que las

ONG’s, las fuerzas de seguridad, autoridades locales y miembros de la comunidad

intercambien información y puntos de vista.

En respuesta al crecimiento de la violencia de odio contra estudian-

tes extranjeros en varias ciudades rusas, organizaciones juveniles de

derechos humanos lanzaron una iniciativa para mostrar la violencia y la

discriminación dirigida a estudiantes extranjeros en Rusia y aportar

herramientas prácticas para ayudarles. El Movimiento Juvenil Interna-

cional de Derechos Humanos, Red Juvenil contra el Racismo y la Intole-

rancia, “Europa Joven” red internacional y otras entidades participaron

en esta iniciativa. El “Programa Defender los Derechos de los Estudian-

tes Extranjeros en la Federación Rusa” documentó la vulnerabilidad de

los estudiantes extranjeros y aportó información en la red y en actos

públicos y reuniones para ayudar a los estudiantes extranjeros en Rusia.

El programa incluyó una línea permanente de denuncias y una web con

recursos prácticos de seguridad y otros materiales de sensibilización. El

programa fue aprobado por el Ombudsman Federal4.
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Recursos Adicionales
“After a Racist Attack: Your Rights and Possibilities”, Opferperspektive, diciembre de 2001. Karen

A. McLaughlin, Stephanie Malloy, Kelly J. Brilliant, Cynthia Lang

“Responding to Hate Crime: A Multidisciplinary Curriculum for Law Enforcement and Victim

Assistance Professionals”, Centro de Desarrollo Educativo, Centro Nacional para la Prevención del Delito

de Odio, febrero de 2000.

“Psychological Effects of Hate Crime: Individual Experience and Impact on Community”, Centro

Letón de Derechos Humanos, 2008.
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El Delito de Odio y el discurso de odio están conectados. Aunque raramente se

puede demostrar una relación directa, la violencia motivada por el odio frecuente-

mente sucede en el contexto del discurso de odio. Los grupos de odio organizados

expresan puntos de vista a través de publicaciones, música popular, internet y mani-

festaciones públicas1. Estos buscan normalizar y legitimar el discurso y los delitos

de odio.

Las  ONG’s pueden desafiar el ambiente de intolerancia creada por el discurso

de odio. La sensibilización, la vigilancia y las actividades educativas desempeñan un

papel importante, pero en algunas situaciones puede ser más efectivo denunciar a

los proveedores de discurso de odio o desafiar los argumentes o demandas efectua-

dos por los oradores. Además, si los comentarios de líderes políticos y funcionarios

utilizan prejuicios  y estereotipos, las ONG’s pueden emprender acciones para que se

hagan responsables ante la opinión pública. Si el delito de odio cruza el umbral del

delito, las ONG’s pueden emprender acciones legales por su propia cuenta o ayudar

a otros para que lo hagan.

Delito de Odio y Legalidad
No existe consenso en la región OSCE sobre los límites de la libertad de expre-

sión con respecto a las declaraciones motivadas por el odio y el prejuicio. Algunos

Estados Miembro penalizan sólo aquellas formas de expresión que representan una

amenaza real e inmediata de violencia hacia un individuo concreto. En muchos otros

países, las leyes penalizan las comunicaciones orales, escritas o simbólicas que

defienden o incitan al odio fundado en la discriminación. El cómo respondan las

ONG’s al discurso de odio dependerá de las disposiciones legales de cada estado. 
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El derecho a la libertad de expresión se ha afirmado en los tratados interna-

cionales de derechos humanos, y todos los Estados Miembro de la OSCE lo recono-

cen como un derecho fundamental. El artículo 19 de la Convención Internacional de

Derechos Civiles y Políticos (CIDCP) dispone que cualquiera tenga derecho a mante-

ner opiniones sin interferencia y a la libertad de expresión. Sin embargo, el artículo

20 de la CIDCP establece que “Toda apología del odio nacional, racial o religioso que

constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibi-

da por la ley”2. El artículo 4 de la Convención Internacional de Derechos Contra

Todas las Formas de Discriminación Racial también exige a los estados la prohibi-

ción de ciertas formas de discurso que hagan apología de la discriminación racial3.

A nivel regional, el Marco de Decisión de la Unión Europea sobre Racismo y

Xenofobia intenta añadir mayor detalle al tema de qué formas de discurso  deberían

estar sancionadas bajo la ley penal.

La interpretación de estas obligaciones difiere ampliamente de un estado a

otro: el discurso que está sujeto a sanciones penales en un país, en otro se considera

amparado por la libertad de expresión.

La posición de la OSCE sobre el discurso del odio ha reflejado la diversidad de

puntos de vista entre los Estados Miembro. La Decisión del Consejo de Ministros Nº

10/05 enfatizó “la necesidad de que los Estados condenen sistemática e inequívoca-

mente los actos y manifestaciones de odio, en particular en el discurso político”, aun-

que reconociendo la importancia de equilibrar el respeto a la libertad de expresión

con la obligación de combatir la discriminación4.

Vigilancia
Las ONG’s pueden vigilar los  discurso de odio en los medios, aunque también

los utilicen para responder a casos concretos de discurso de odio y para avanzar en

la lucha contra la discriminación y el delito de odio.  

El racismo y la xenofobia y otras formas de intolerancia en los medios, inclu-

yendo internet, está sujeta a restricciones legales nacionales e internacionales sobre

formas de expresión discriminatorias, aunque las leyes nacionales difieren significa-

tiva a este respecto.

Una serie de organismos intergubernamentales vigilan el discurso del odio en

los medios, con miras a mejorar las respuestas mediante una variedad de medidas.
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2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, oficina del OACDH, http://www2.ohchr.org/
spanish/law/ccpr.htm

3 ”Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial”, Artículo 4,
página web de la OACDH http://www2.ohchr.org/spanish/law/cerd.htm

4 Ver, Decisión del Consejo de Ministros de la OSCE Nº. 10/05, “Relativa a la Tolerancia y la No Discriminación:
Promoción de la Comprensión y el Respeto Mutuos”, Madrid, 30 de noviembre 2007, http://www.osce.org/
documents/mcs/2007/12/28629_en.pdf.
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La Comisión Europea Contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI) del Consejo de

Europa, en sus informes periódicos por país, examina regularmente el tratamiento

de las minorías en los medios, al mismo tiempo que destaca el papel  tanto de las ins-

tituciones de autorregulación de los medios como de los procedimientos para pre-

sentar quejas.

Políticos
Las campañas electorales en las que los líderes políticos explotan o incitan los

temores xenófobos y los prejuicios del electorado a través de discursos y eslóganes

aportan, con frecuencia, el contexto de los delitos de odio violentos.

En respuesta a estas expresiones de prejuicio, las ONG’s pueden presionar para

pedir que se apliquen sanciones políticas. La expulsión de los partidos políticos de

las asambleas políticas regionales es una sanción que algunas ONG’s han apoyado.

De manera similar, la ECRI ha alentado la adopción de disposiciones legales en los

Estados Miembro del Consejo de Europa que tomen en consideración la retirada de

la financiación pública a los partidos políticos que promueven el racismo5.

Discurso de Odio e Intolerancia en el Fútbol
El discurso de odio racista o de otro tipo es prevalente entre los espectadores

en muchos deportes, notablemente en el fútbol profesional, donde los cantos racis-

tas y el acoso a los jugadores pertenecientes a minorías, así como la violencia racis-

ta, son comunes. Estos  comportamientos frecuentemente son minimizados por la

policía y las directivas de los clubes como una simple extensión de la confrontación

cultural del fútbol, no tomándolos en serio. 

Las ONG’s desempeñan un importante papel en el combate del racismo, la

homofobia y otras formas de intolerancia en el deporte, incluyendo la colaboración

en campañas organizadas por la coalición Fútbol contra el Racismo en Europa

(FARE). Los clubes de fútbol reciben cada vez más sanciones, como multas, suspen-

sión de partidos y otras, por el comportamiento racista de los aficionados y también

podrían enfrentarse a la pérdida de subsidios gubernamentales.

Odio en Internet: Qué Necesitas Saber
Páginas web y otros entornos on - line que propagan el racismo y otras formas

de odio se extienden por internet. Las webs de odio son tan molestas como destruc-

tivas. Son molestas porque difunden mensajes primitivos de odio impregnados de
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5 Delitos de Odio en la Región OSCE: Incidentes y Respuestas – Informe Anual 2006 (Varsovia: Oficina de la OSCE
para las Instituciones Democráticas y los Derechos Humanos, 2007), pág 62, http://www.osce.org/
odihr/item_11_26296.html.
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imágenes y palabras violentas. Son destructivas porque son fácilmente accesibles y

se diseñan para ser convincentes a fin de atraer nuevos miembros, especialmente

gente joven.

El odio en Internet también se difunde a través de foros y listas de correo, que

sirven como vehículo para intercambiar diariamente mensajes racistas. Los hackers

en ocasiones atacan las web de grupos étnicos y religiosos y borran el contenido legí-

timo sustituyéndolo por imágenes y declaraciones racistas y degradantes. Los sitios

de música de odio, que contienen letras odiosas y prejuiciosas, están disponibles en

webs nazis o a través de enlaces a estas páginas.

Una barrera significativa en la investigación policial de páginas de odio que

parecen violar las leyes de delitos de odio es la falta de formación sobre las cuestio-

nes técnicas implicadas en la identificación de quién es responsable de los sitios de

odio y donde se originan estos sitios y probar quien es el responsable del contenido.

Las ONG’s puede ser capaces de complementar las investigaciones policiales median-

te la aportación de la pericia técnica para formar a los funcionarios de policía en

estas materias.

El discurso racista e intolerante en internet ha tenido una relación causal con

los delitos de odio. Esto ha incluido incidentes en los que los grupos de odio e indivi-

duos utilizan internet para identificar grupos particulares como objetivos de la vio-

lencia, para alentar estos ataques y para difundir direcciones postales y otra infor-

mación personal sobre los individuos seleccionados en aras a facilitar estos ataques.

Regularmente se encuentran Instrucciones explícitas para perpetrar agresiones

racistas sobre individuos particulares en las webs de “skinheads” y otros grupos

extremistas, a pesar de las normas legales que en la mayoría de los países prohíben

esta incitación directa a la violencia.

Extremistas del Reino Unido publicaron en mayo de 2006 el nombre

y la dirección postal de un portavoz de una organización antirracista en

varias páginas web de odio. Después de numerosas amenazas de muerte,

el trabajador fue agredido y apuñalado en frente de dos de sus herma-

nos. Sufrió graves heridas6.
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¿Qué pueden hacer las ONG’s?

Vigilar el Contenido de las Webs de Odio

Las ONG´s que deseen empezar proyectos para vigilar internet pueden utilizar

software especializado para crear bases de datos de contenido de odio. Esto puede

utilizarse para investigar e intercambiar información con agencias policiales, acadé-

micos, instituciones de defensores del pueblo, unidades antidiscriminación u otras

ONG’s.

Defender la Eliminación del Odio de Internet

Las ONG’s pueden establecer contactos con proveedores de servicios de inter-

net y familiarizarse con sus políticas para abordar sitios de odio. Por tanto, mediante

la vigilancia de las webs, las ONG’s pueden identificar contenido que represente una

amenaza inmediata o una violación de las directrices de los proveedores de acceso, y

notificarlo rápidamente a los proveedores de servicios de internet. Esto no suplanta el

papel de las agencias policiales si suceden actos criminales pero, dada la complejidad

de las regulaciones legales de internet, los proveedores de acceso a internet pueden

ser más efectivos en remover el contenido problemático. En algunos países, las ONG’s

han sido responsables de la clausura de páginas webs dedicadas al discurso de odio.

Ellas lo han hecho mediante la intervención directa con proveedores de servicio de

internet y agencias gubernamentales y emprendiendo acciones legales.

Las ONG’s han tenido éxito en persuadir a escritores online o proveedores de

servicios de internet para que retiren sitios de odio y expresiones discriminatorias de

internet en particular en los estados con leyes de discurso de odio. Las ONG’s tam-

bién pueden ofrecer apoyo a otras ONG’s ya existentes o a otras que se ocupen del

ciberodio. 

En los Países Bajos, la Oficina de Denuncias de Discriminación en Inter-

net de la Fundación Magenta, ha tenido éxito en miles de casos en los que

ha conseguido la retirada de contenidos de discurso de odio desde 1997,

mediante el envío de solicitudes para que los autores o promotores de las

webs con contenido de discurso de odio lo retiren. Los Países Bajos tienen

una legislación antidiscriminatoria fuerte y señalar la ilegalidad del mate-

rial a los autores o a los dueños fue suficiente para hacerles retirar el mate-

rial en el 95 por ciento de los casos7.
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7 Ver: http://www.meldpunt.nl/ (en holandés).
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Educación

Se han elaborado Guías globales para la educación sobre el ciberodio para

padres, profesores y estudiantes  sobre el problema del ciberodio y están disponibles

en internet. Las ONG’s pueden desempeñar un papel importante en el suministro de

formación y materiales educativos contra el ciberodio: 

• Para las Fuerzas de Seguridad: las ONG’s pueden suministrar materiales

educativos y formación a policías y fiscales en habilidades y técnicas para

investigar delitos de odio que impliquen el uso de internet. 

• Para Padres: Las ONG’s pueden dar asesoramiento y formación a los padres

sobre cómo reconocer y evaluar las webs problemáticas, como transferir su

conocimiento a sus hijos y cómo vigilar en qué sitios se registran sus hijos. Las

ONG’s pueden distribuir “filtros” para padres y madres que bloqueen el acceso

a sitios de odio en sus ordenadores domésticos;

• Para profesores: Las ONG’s pueden dar consejos sobre cómo hablar del ciberodio

y cómo desarrollar el pensamiento crítico, que les permitirá responder a las pre-

guntas adecuadas sobre la validez de la información de las web; y

• Para estudiantes: Las ONG’s pueden dotar a la gente joven de la información

sobre los peligros del ciberodio, cómo reconocer y evaluar el material discri-

minatorio y qué hacer contra ello.

La Coalición Estadounidense juvenil de prevención del odio Partners

Against Hate publicó el manual “Odio en Internet: Una Guía de Recursos

para Educadores y Familias” para equipar a padres, educadores, biblio-

tecarios y otros miembros de la comunidad con herramientas para ayu-

dar a la gente joven a reconocer y abordar el odio en internet8.

Recursos Adicionales
Brian Willoughby, “10 Maneras de Luchar Contra el Odio en los Campus: Una Guía de Respuesta para Activistas

Universitarios.” Southern Poverty Law Center, 2004.

“101 Maneras de Combatir el Prejuicio: Cierra el Libro del Odio”, Anti-Defamation League, 2001.

Ellen Hofheimer Bettmann, Lorraine Tiven, Construir Comunidad y Combatir el Odio: Lecciones para Aulas de

Enseñanzas Medias (Washington,DC: Partners Against Hate, 2004).

“Combatir el Delito y la Violencia Racista: Testimonios y Estrategias de Apoyo”, Red Europea Contra el Racis-

mo, mayo 2009 
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8 “Odio en Internet: Una Guía de Respuestas para Educadores y Familias”, Partners Against Hate,
diciembre de 2003, http://www.partnersagainsthate.org/publications/index.html
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“Demostraciones de Odio: Símbolos Extremistas, Logos y Tatuajes – Revisado y Actualizado”, Liga Antidifama-

ción, 2003.

Lorraine Tiven, Odio en Internet: Una Guía de Respuestas para Educadores y Familias (Washington, DC: Partners

Against Hate 2003).

“¡Luchemos Juntos Contra el Racismo!” Manual Para Activistas de Minorías en Ucrania Handbook for Minority

Activists in Ukraine = Preodoleem rasizm vmeste! Informatsionnoe posobie”, (Kiev: Centro de Acción Social, 2008).

“Liderazgo entre Iguales: Ayudar a los Jóvenes a Convertirse en Agentes de Cambio en Sus Escuelas y Comuni-

dades”, Partners Against Hate, julio de 2002

Deborah A. Batiste, Guía del Programa de Actividades Ayudar a los Jóvenes a Resistir el Prejuicio y el Odio: Una

Guía de Recursos para Padres y Educadores de Alumnos de Enseñanzas Medias”, (Washington, DC: Partners Against Hate,

2003).

Michael Wotorson, Guía de Programa de Actividades: Ayudar a los Niños a Resistir el Prejuicio y el Odio (Washing-

ton, DC: Partners Against Hate, 2001).

Jim Carnes (ed.), Responder al Odio en la Escuela: Una Guía para Profesores, Orientadores y Directores (Montgo-

mery, AL: Southern Poverty Law Center, 1999).

Matthew Collins (ed.), Gerry Gable, (ed.), “Signos de Odio”, Searchlight Information Services, 2003.

Kenneth S. Stern, “Skinheads: Quiénes Son & Qué hacen Cuando Llegan a la Ciudad”, AJC, 1990.

Jim Carrier, Richard Cohen, (ed.) Diez Maneras de Luchar Contra el Odio: Guía de Respuesta Comunitaria, (Mont-

gomery, AL: Southern Poverty Law Center 2000).

Caryl Stern-LaRosa, Ellen Hofheimer Bettmann, La Liga Antidifamación daña al odio: Cómo los Niños Aprenden

y Desaprenden el Prejuicio, una Guía para Adultos y Niños (Nueva York: Liga Antidifamació, 2000.) 

“Kit de Recursos”, Center for New Community, 2002.
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Un enfoque para mejorar la denuncia y el registro de delitos de odio es aumen-

tar la conciencia de que estos delitos son graves y deben tomarse acciones efectivas

contra ellos.

El análisis y la difusión de datos e información sobre delitos de odio pueden

ser poderosas herramientas de apoyo tanto para gobiernos como para instituciones

especializadas. Estas incluyen instituciones nacionales especializadas en lucha con-

tra la discriminación, así como comisiones de igualdad de oportunidades o de defen-

sores antidiscriminación. Muchos de estos organismos especializados desempeñan

un importante papel como apoyo para cambiar la legislación y las políticas en sus

áreas de responsabilidad. Algunas también están mandatadas para tener en cuenta

casos individuales. Se puede acceder a una lista de instituciones especializadas rele-

vantes e instituciones de defensores del pueblo en el Sistema de Información Sobre

Tolerancia y No Discriminación (TANDIS) de la ODIHR1.

La Red Europea Contra el Racismo (ENAR) es una red de más de 600 organi-

zaciones que trabajan para combatir el racismo, la xenofobia, el antisemitismo y la

Islamofobia en el ámbito de la Unión Europea. ENAR elabora “informes sombra”

anuales sobre los países de la región que incluyen apartados relativos a delitos de

odio. Estos informes se describen como un esfuerzo para “rellenar las lagunas de los

datos oficiales y académicos, para ofrecer una alternativa esos datos y para ofrecer

la perspectiva de las ONG’s sobre las perspectivas sobre las realidades del racismo en

la Unión Europea y en sus Estados Miembro”. ENAR publica un resumen semanal

de los progresos en la región – en un newsletter semanal – en su web2. 
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1 Ver: http://tandis.odihr.pl/
2 Ver:http://www.enar-eu.org/Page_Generale.asp?DocID=15291&la=1&langue=EN
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La respuesta pública a los Delitos de Odio:
Implicar a la Comunidad

La mejora de la conciencia de los delitos de odio y sus consecuencias en una

comunidad puede generar una respuesta pública a los incidentes motivados por el

odio que ayude a combatir el delito de odio. Los siguientes párrafos exponen herra-

mientas para mejorar la concienciación: 

Foros y Campañas Públicas

Las campañas y el apoyo de las ONG’s utilizan una amplia variedad de foros

públicos. Esta variedad va desde manifestaciones callejeras y  encuentros públicos a

conferencias y debates en mesas redondas, desde conciertos y producciones teatra-

les, desde “informar de los derechos” a festivales culinarios multiculturales. Los luga-

res de de estos eventos públicos van desde escuelas y edificios públicos a centros

comunitarios, pasando por plazas y estadios de fútbol.

Utilizar Fechas Conmemorativas

Las Campañas Nacionales e Internacionales, con frecuencia, se organizan

entorno a ciertas fechas conmemorativas, incluyendo días y semanas anuales dedica-

das a la acción contra la discriminación.  En muchos países, los días de acción o con-

memoración se basan en su propia historia y experiencia nacional.

La Red de Acción Intercultural UNITED estimula y coordina una

amplia variedad de actividades locales en todos los países europeos para

la conmemoración del 9 de noviembre, el aniversario del pogromo del 9

de noviembre de 1938 conocido como la “Kristallnacht”. Este día ha sido

reconocido como Día Internacional Contra el Fascismo y el Antisemitis-

mo3.

Conferencias

Las Conferencias nacionales e internacionales brindan importantes oportuni-

dades para que los activistas de las ONG’s se conozcan entre sí y para que estos acti-

vistas conozcan a expertos independientes. Las Conferencias también pueden apor-

tar un foro en el que las ONG’s pueden incluso reunirse con representantes de

gobiernos y agencias especializadas. Las Conferencias también pueden ayudar las
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3 Ver, por ejemplo,”9 de Noviembre Día Contra el Fascismo y el Antisemitismo, Discurso de Terry Davis, Secre-
tario General del Consejo de Europa”, página web del Consejo de Europa,
https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?id=1367177&Site=DC&BackColorInternet=DBDCF2&BackColorIntranet=FDC864&Bac
kColorLogged=FDC864.
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ONG’s a atraer la atención de los medios y de la opinión pública sobre los temas de

delitos de odio.

En julio de 2006, la Federación Rusa albergó al G8 y en paralelo un

Foro Civil del G8, en el que ONG’s nacionales e internacionales se reunie-

ron para discutir sobre derechos humanos y otros temas internacionales.

Las ONG’s presentaron las recomendaciones elaboradas en los debates

en mesas redondas en una sesión con el entonces Presidente Vladimir

Putin, y luego las presentaron al Foro del G8. Las ONG’s presentaron pro-

puestas para combatir delitos de odio en una mesa redonda sobre extre-

mismo, migración, racismo y xenofobia. Una reunión de un día de dura-

ción celebrada por ONG’s rusas junto con representantes de otras ONG’s

nacionales e internacionales después de la conclusión del G8 civil, apro-

vechando la oportunidad de su presencia en Moscú para un intercambio

franco de puntos de vista, preocupaciones y experiencias prácticas4.

Usar el Cine y el Vídeo

Las ONG´s en muchos países han utilizado eficazmente el cine y el vídeo para

hacer campañas de sensibilización y concienciación dirigidas a la comunidad. Esto

va desde la preparación de anuncios cortos para emitir en televisión (denominados

en ocasiones como “anuncios de de servicio público” a festivales de cine internacio-

nales que destacan problemas concretos de discriminación). En algunos países, las

empresas de medios de comunicación están de acuerdo en emitir materiales breves

de audio y vídeo producidos por ONG’s que tratan temas que conciernen a la comu-

nidad. Las ONG’s deberían presionar para conseguir este tipo de acceso a los medios

de comunicación. 

En España, el Movimiento Contra la Intolerancia organiza con regularidad

eventos en los que se exhiben películas  y  vídeos sobre derechos humanos y temas

relacionados con la lucha antidiscriminación, seguido de un debate. La ONG impar-

te formación práctica en radiodifusión a través de la creación y emisión de progra-

mas de radio con temas sobre violencia, racismo e intolerancia, “con la participa-

ción de inmigrantes, refugiados y minorías étnicas”. Herramientas de apoyo incluyen

breves mensajes de vídeo para televisión. Enlaces a este y otros materiales para su

exhibición pública se aportan en su web5. 
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4 Ver la web del G 8 Civil en http://www.civilg8.ru/> y el Informe Especial ICARE sobre el G8 Civil
http://www.icare.to/g8.html.

5 Ver Zona Multimedia (en español) en: http://www.movimientocontralaintolerancia.com/html/audiovisual/
audiovisual.asp#.
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Museos y Exhibiciones

En algunos países, las ONG ‘s y la sociedad civil han establecido museos con-

memorativos del sufrimiento causado por la discriminación y el odio en el pasado.

Los museos de este tipo cada vez más utilizan fotografías, vídeos y las modernas tec-

nologías de la información para crear exhibiciones interactivas a través de las que

los niños y las niñas pueden explorar temas de tolerancia e igualdad. Aportan luga-

res importantes para debates de temas de discriminación y educación para la tole-

rancia. 

Las competiciones en las que toman parte niños frecuentemente

están apoyadas como parte de campañas antirracistas y antidiscrimina-

torias. Como parte de la Campaña “Fútbol Contra el Racismo” en Ucra-

nia, los aficionados del Fútbol Lviv patrocinaron una competición anti-

rracista para escolares6.

Concentraciones y Manifestaciones

Eventos públicos como concentraciones, manifestaciones o vigilias pueden dar

una poderosa y visible respuesta comunitaria a los delitos e incidentes de odio. Pre-

cisamente porque estas reuniones usualmente tienen lugar en espacios públicos muy

transitados, es en ellas donde con frecuencia se atiende a personas a las que de otra

forma no llegarían nuestros esfuerzos.

El 13 de junio de 2008, se organizó en Roma una marcha para pro-

testar contra la utilización como chivo expiatorio y persecución de los

Roma en Italia. La marcha reunió a miembros de diversas comunidades

en la que se considera la primera marcha de este tipo en Italia. Los parti-

cipantes incluían a romíes, intelectuales italianos y supervivientes judíos

de los campos de la muerte nazi, llevando “el mismo triángulo negro con

la letra Z que portaban los prisioneros Gitanos en los campos7”.

Una consideración importante respecto a los eventos públicos es la relativa a

la seguridad de los participantes. En algunas comunidades, los encuentros públicos

pueden volverse violentos si asisten grupos skin u otros grupos con una agenda de

odio. En otras comunidades, la policía puede sentir que un evento público supone
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6 Ver Fútbol Contra el Racismo en Europa, http://www.farenet.org/default.asp?intPageID=2.
7 Tom Kington, “No queremos ser los chivos expiatorios de Berlusconi, declaran los gitanos,” The Observer,

June 15, 2008, http://www.guardian.co.uk/world/2008/jun/15/italy.race.

MCI_38  1/7/10  10:58  Página 66



una amenaza e intentar disolver la concentración o la vigilia mediante arrestos u

otras medidas.

Las ONG’s pueden reducir el riesgo de violencia mediante la aportación de una

notificación previa a la policía y a las autoridades locales (y obtener un permiso pre-

vio si este se requiere). En algunos casos, los organizadores podrían solicitar formal-

mente protección policial para abordar el riesgo de violencia skinhead o de otros gru-

pos. Algunas ONG’s también intentan minimizar el riesgo de violencia y promueven

la implicación de la policía en los problemas de la comunidad invitando a oficiales

de policía a participar como oradores en foros públicos sobre delitos de odio. 

Vigilias

Las vigilias son eventos en los que la gente se reúne para contemplar un even-

to o situación particular. Usualmente se realizan de noche y con frecuencia los parti-

cipantes llevan velas, y pueden servir como una forma de protesta para mejorar la

sensibilización de la población y para reunir a la gente. Las vigilias pueden servir al

propósito de conmemorar y honrar a las víctimas de los delitos de odio que han sido

asesinados o lesionados, y pude ser una manera poderosa de construir una comuni-

dad compasiva y tolerante tras un disturbio, incidente o delito motivado por el odio.

Con frecuencia, en estas vigilias se leen textos inspiradores; en otros casos se leen

los nombres de las víctimas. 

Deportes y Eventos Deportivos

Las ONG’s han sido parte importante de los esfuerzos para combatir el racis-

mo y otros formas conexas de intolerancia en el deporte, con la implicación de estre-

llas del deporte, equipos y directivas.

En muchos países, los clubes de fútbol y las ligas se han comprometido a cele-

brar una semana antirracista mediante eventos, campañas informativas y ceremo-

nias en los partidos más destacados. En Suecia, por ejemplo, el Sindicato de Jugado-

res Sueco organizó una campaña en alrededor del tema “Saca la Tarjeta Roja al

Racismo”. Se distribuyeron 135.000 folletos con información sobre la campaña,

mientras se mostraba un vídeo corto durante las ceremonias previas al partido en

las que se aportaba información sobre la campaña, al mismo tiempo que los jugado-

res levantaban tarjetas rojas8.

Activistas de toda Europa organizaron junto con la UEFA una campaña inclui-

da dentro de la Eurocopa 2008 “para promover y transmitir el mensaje positivo de

luchar contra la discriminación dentro y fuera de los estadios”. FARE también se
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8 Ver Fútbol Contra el Racismo, op. cit.
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implicó en vigilar la discriminación en los partidos, al mismo tiempo que una “línea

multilingüe” y una dirección de e-mail estaba disponible para denunciar el racismo

y la discriminación. Se elaboró un anuncio de televisión titulado “Diferentes Len-

guajes, Un Gol: No al Racismo” para emitirlo durante las eliminatorias9. 

Acción Comunitaria Contra el Vandalismo y las Pintadas

El vandalismo es uno de los delitos de odio más comunes, y la limpieza o repa-

ración de los bienes personales o comunitarios puede ser muy cara. Organizar una

limpieza comunitaria de pintadas de odio puede unir a personas alrededor de una

tarea común que sea una acción tanto práctica como simbólica contra el odio. Así

mismo, si se ha allanado una vivienda o se ha roto la ventana de un templo, se puede

conseguir que los cerrajeros o carpinteros locales donen sus servicios para cambiar

las cerraduras o reemplazar las ventanas. 

En Lodz, la segunda ciudad más grande de Polonia, se organiza una

limpieza anual de pintadas racistas y antisemitas desde el año 2000, en

una tradición empezada por un grupo de periodistas y líderes políticos

locales. En 2007 la campaña el “Color de la Tolerancia” empezó con una

concentración en frente del ayuntamiento en el que los adolescentes alza-

ron fotografías de ejemplos de pintadas antisemitas de toda la ciudad.

Estudiantes, profesores, periodistas y otros profesionales se movieron a

través de la ciudad para pintar sobre las pintadas en las escuelas, los

muros, las casas y los autobuses de la ciudad. La campaña ha contado

con el apoyo decidido del alcalde y el vicealcalde de LODE10.   

Construir Coaliciones
Las ONG’s asociadas que trabajan en coalición pueden colaborar estrechamen-

te en desarrollar políticas, posiciones y estrategias de apoyo y herramientas de cam-

bio en el combate de los delitos de odio. 

Ventajas de Trabajar en Coaliciones

Las coaliciones demuestran el amplio interés de la opinión pública en el pro-

blema de de los delitos de odio que va más allá de los grupos entre los que se selec-

cionan las víctimas. Por ejemplo, instituciones o líderes religiosos pueden tener rela-
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9 Ibid
10 “Adolescentes polacos protestan contra los graffitis antisemitas”” Página web de la  JTA, 15 de marzo,

http://www.jta.org/news/article/2007/03/15/100631/lodzgraffiti
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ción con policías, agencias gubernamentales o los medios de comunicación que una

ONG no tiene.

Con frecuencia, las coaliciones las inician las ONG’s y los grupos comunita-

rios. Algunas veces se pueden expandir para incluir representantes de agencias poli-

ciales, autoridades gubernamentales y otros con cuya colaboración es importante

contar. Las coaliciones mantienen diferentes niveles de cooperación, desde compar-

tir información  y trabajar en red a colaboración y apoyo en proyectos específicos.

En muchos casos, las coaliciones se crean para combatir problemas de discri-

minación y violencia en ambientes concretos o que afectan a grupos particulares. El

problema de la violencia de odio en escuelas, por ejemplo, puede ser abordado a tra-

vés de coaliciones amplias que incorporen organizaciones de educativas, de protec-

ción de la infancia y de otros sectores.

Una coalición informal que incluía a 28 Fiscales Generales, líderes

de las mayores organizaciones policías y alrededor de 300 profesionales

de las fuerzas de seguridad, la educación, derechos civiles, organizacio-

nes religiosas y cívicas apoyó la nueva legislación federal de delitos de

odio en los Estados Unidos en 2008, demostrando cómo las organizacio-

nes cívicas y las instituciones pueden trabajar juntos contra los delitos

de odio111.

En Uzbekistán, 26 congregaciones protestantes cooperaron en junio

de 2008 en la publicación de una carta abierta para protestar por las ata-

ques de los medios de comunicación dirigidos a líderes religiosos indivi-

duales y a congregaciones. La carta decía que “hechos confusos, ataques

agresivos, mentiras y calumnias” se utilizaron para incitar a la intoleran-

cia y el odio hacia los miembros de minorías religiosas 12

Consejos para Coaliciones
Uno de los propósitos de las coaliciones contra los delitos de odio es desarro-

llar metas basadas en las necesidades de las comunidades diversas a las que repre-

sentan. Un primer paso importante en la formación de una coalición puede ser la

identificación de un objetivo concreto alrededor del cual grupos que tienen misiones

o agendas diferentes pueden unirse. Esto puede dar como resultado la creación de
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11 Para una lista complete de participantes, ver “Conferencia de Liderazgo en Derechos Humanos”, “LLEHCPA
2009 – Endorsing Organizations,” http://www.civilrights.org/hatecrimes/llehcpa/organizations.html

12 Ver “Estudio de Delitos de Odio: Intolerancia Religiosa: Uzbekistan”, Human Rights First, http://www.
humanrightsfirst.org/discrimination/reports.aspx?s=religious-intolerance&p=countries#turkey.
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una motivación y un sentimiento de empoderamiento en parte de los miembros que

permita fijar metas realistas y alcanzables. Incluso señalar los éxitos parciales en los

objetivos de la estrategia a largo plazo de la coalición puede ayudar a fomentar la

credibilidad, la moral y la determinación del grupo.

Para que una coalición funcione sin problemas, es necesario establecer meca-

nismos claros para compartir aportaciones, tomar decisiones y seleccionar lideraz-

gos.

A quién Incluir en una Coalición

Desde que se forma una coalición, los líderes han de evaluar su impacto y efec-

tividad, y determinar cómo gestionar correctamente los conflictos que puedan sur-

gir. Es importante planificar claramente las necesidades de la coalición y evaluar las

fortalezas, los intereses compartidos y de las potenciales responsabilidades de inclu-

sión de posibles socios.

Cuando se forma una coalición, las ONG’s pueden asociarse inicialmente con

un pequeño número de organizaciones y líderes de comunidades étnicas, religiosas

o de otro tipo de grupos. Los socios fundadores con frecuencia forman el núcleo de

la coalición, y por lo tanto es importante identificar los líderes que cuentan con la

confianza de sus comunidades y que pueden  lograr un acuerdo sobre esta materia.

Líderes prominentes pueden ayudar a elevar el perfil de la coalición, pero también

es importante obtener el apoyo de aquellos que están haciendo un esfuerzo diario

para colaborar. En algunos casos, las ONG’s pueden tender la mano a organizacio-

nes juveniles, a organizaciones cívicas, escuelas, clubes sociales, sindicatos asocia-

ciones empresariales y dirigentes gubernamentales específicos.

Trabajar con los Medios de Comunicación
Trabajar con los medios de comunicación puede ser una medida eficaz tanto

para difundir información precisa sobre delitos como para enviar el nítido mensaje

de que los delitos de odio son inaceptables. Además, los medios de comunicación

pueden dar publicidad previa a los eventos que se organicen en respuesta a inciden-

tes particulares motivados por el odio o a los delitos de odio.

En lugares donde existen medios de medios de comunicación vibrantes, libres

e independientes, las ONG’s tendrán que desarrollar cuidadosamente una estrategia

de comunicación para asegurar la difusión de información precisa sobre delitos de

odio. Una posibilidad es trabajar con ONG’s internacionales o periodistas extranje-

ros. La información que se publique o se emita internacionalmente puede tener una

audiencia significativa, incluso en lugares donde la prensa no es ni libre ni indepen-

diente del gobierno.  
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Siempre que las ONG’s busque la cobertura de la prensa, es importante deter-

minar cuál será el corazón del mensaje. Si varios miembros de una organización o

una coalición están trabajando con los medios de comunicación, es importante que

consulten antes para poner en el núcleo del mensaje las palabras acordadas de ante-

mano y en emitir un mensaje coherente a los medios de comunicación. 

Conseguir la Atención de los Medios de Comunicación

Hay varios métodos rutinarios para que las ONG’s obtengan cobertura de pren-

sa:

• Notas de prensa: Las notas de prensa pueden dar información detallada a una

amplia variedad de medios de comunicación sobre eventos y publicación de

informes, o dar una comunidad la información que necesita después de la

comisión de un delito o incidente de odio. Las notas de prensa pueden permi-

tir que las ONG’s hagan circular un mensaje global y coherente sin tener que

entablar una insoportable serie de entrevistas o contactos directos con perio-

distas. Para que una nota de prensa llegue a una audiencia amplia, una ONG

necesitará una buena lista de fuentes mediáticas, con direcciones de correo

electrónico, incluyendo de manera especial los medios más importantes de una

comunidad concreta;

• Contactar con periodistas individuales: Cuando se presenta una oportuni-

dad para que un medio de comunicación dé cobertura a un evento, las ONG’s

pueden contactar con periodistas individuales y darles detalles sobre la histo-

ria. Aunque puede ser más sencillo contactar a periodistas con los que las ONG

ya han desarrollo una relación previa,  en ocasiones puede ser más eficaz,

incluso, diversificar y contactar con otros individuos cuyas informaciones indi-

can que pueden estar dispuestos a cubrir un evento o tema concreto;

• Conseguir que los líderes y personas conocidas que apoyen a la organiza-

ción estén disponibles para hablar con la prensa: Además de los represen-

tantes de las ONG, otros que sean reconocidos y respetados en la comunidad

deberían estar a disposición de los medios de comunicación sobre estos temas

o eventos. Las ONG’s pueden organizar reuniones con la prensa en las que los

medios puedan conocer a los líderes comunitarios o a figuras religiosas, per-

sonalidades del deporte u otras que apoyan sus esfuerzos;

• Consejos editoriales y publicaciones: En muchos periódicos, las decisiones

sobre posiciones editoriales se toman en los consejos editoriales, compuesto

por los editores y otros trabajadores del periódico. Muchos consejos editoria-

les se reunirán con ONG’s y ciudadanos concernido para discutir las posicio-
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nes editoriales de sus periódicos. De manera similar, algunas publicaciones

están dispuestas a reunirse con ONG’s y otros agentes para debatir lo concer-

niente a la cobertura del periódico sobre determinados temas.

• Conferencias de prensa: Las conferencias de prensa pueden ser una manera

efectiva de obtener cobertura de prensa que permita a una ONG congregar e

informar a un grupo de representantes de los medios de comunicación a la vez.

En muchos casos, esto exigen una detalla planificación previa para asegurar la

asistencia, incluyendo el envío de un comunicado tanto a medios de comuni-

cación como a periodistas concretos con la fecha y la hora de la conferencia.

Es importante elegir una localización apropiada para estos actos: el lugar de

un delito de odio, un lugar bien conocido o en frente de un tribunal o edificio

gubernamental son opciones adecuadas. En ocasiones, se puede incrementar

la participación con simpatizantes de la ONG de alto nivel, tanto personalida-

des del deporte y el entretenimiento como de dirigentes comunitarios. Con fre-

cuencia, las conferencias de prensa y las reuniones con los medios de comuni-

cación tienen lugar en la sede la ONG. Puede ser útil distribuir un comunicado

de prensa en la conferencia, para asegurar que los periodistas tienen un acce-

so fácil con un lenguaje claro sobre los principales puntos que se han propues-

to oralmente.

Educación y Formación
La educación es una herramienta valiosa para la prevención y respuesta de los

incidentes y delitos motivados por el odio. Hay muchas maneras de impartir educa-

ción sobre temas de delitos de odio, incluyendo talleres comunitarios, programas

con profesores, estudiantes y otras personas jóvenes, formación para profesionales y

campañas informativas para la opinión pública general.

Educación Comunitaria

Algunas comunidades han organizado campañas educativas después de que

los delitos se hayan cometido que incluyen formación a personal de empresas loca-

les, educadores y/o proveedores de servicios sobre los fundamentos de la respuesta a

los delitos de odio en su comunidad. En algunos casos, se invitó a las personas que

completaron la formación a colocar una pegatina con el lema “zona libre de odio” en

la ventana de sus negocios, clases u oficinas para mostrar su oposición a la intole-

rancia y los delitos de odio.

Los talleres comunitarios también pueden aumentar la conciencia sobre la

extensión e impacto de los delitos de odio y aportar  estrategias prácticas para inter-

venir en las situaciones en las que el odio se expresa. Si los miembros de la comuni-
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dad están educados para abordar el odio con medidas sencillas, podrán prevenir que

el odio escale hasta la comisión de un delito de odio.

Trabajar con jóvenes

La labor de vigilancia y de información demuestra que la juventud, con dema-

siada frecuencia, está implicada en delitos de odio tanto como víctima como autor.

Como consecuencia, trabajar con la juventud es una parte vital de cualquier estrate-

gia de prevención de los delitos de odio.

La educación a la población juvenil relativa a delitos de odio, con frecuencia,

tiene lugar en escuelas y universidades. Esto facilita la identificación de estudiantes

que tienen influencia social en diversas poblaciones escolares para formarles como

líderes estudiantiles. Una vez que estos estudiantes se han formado, pueden impli-

carse en el trabajo con el resto de estudiantes para aumentar la conciencia sobre el

prejuicio, el acoso y los delitos de odio. Los y las líderes estudiantiles pueden formar

parte de comisiones para debatir las materias de los prejuicios en sus escuelas y

estrategias sencillas de intervención. Los estudiantes son la influencia más poderosa

entre sus pares. Si una escuela puede dirigir esta influencia hacia la prevención del

prejuicio, el acoso y los delitos de odio, el clima de la misma cambiará a uno de res-

peto y seguridad.

Las ONG’s y las autoridades educativas han trabajado estrechamente en

muchos países para desarrollar e implementar programas para enseñar tolerancia.

El Consejo de Europa ha desarrollado materiales formativas para las campañas

“Todos Iguales – Todos Diferentes” y “Dosta!” (sobre los roma y los sinti), que se han

utilizado eficazmente por las ONG’s 13

Una forma común de violencia e intimidación delictiva motivada por el odio

en las escuelas es el bullyng, en el que estudiantes en solitario o en grupos acosan y

agreden físicamente a otros. Los grupos seleccionados para el bullyng, en algunos

casos, incluyen grupos que son objetivos frecuentes de delitos de odio. En muchos

países, con el apoyo de ONG, las administraciones educativas y las autoridades loca-

les, se han organizado campañas antibullyng con grupos de estudiantes que sufren

el problema del bullyng.  

En el Reino Unido, la Alianza Anti Bullyng incluye 65 organizaciones

y promueve una serie de programas antibullyng, desde la preparación de

sesiones antibullyng para profesores a la organización a nivel nacional

de una Semana Contra el Bullying. Participantes de cientos de escuelas
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13 Ver, por ejemplo, “9 de noviembre Día Internacional Contra el Fascismo y el Antisemitismo”, op. cit.
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del Reino Unido tomaron parte en las actividades de la Semana Contra el

Bullyng entre 17 y el 21 de noviembre de 2008, con el lema “Somos Dife-

rentes, Permanecemos Unidos”. El trabajo de los miembros de ABA fue

aportar materiales antibullying de la campaña en el Reino Unido e inter-

nacionalmente. La web de la acción da ejemplos de actividades sin o de

bajo coste que los estudiantes pueden organizar, así como acceso a víde-

os, carteles y otros materiales para las campañas14.

Las ONG’s de Alemania, Italia, Rumanía, España y el Reino Unido son

socias en un proyecto de mediación entre pares en internet llamado “ava-

tar@school”. Este es un entorno online para adolescentes en escuelas a

través de Europa y otras partes del mundo para abordar cooperativamen-

te el bullying y la victimización con “personajes reales en escenarios de

conflicto real”. El sistema usa escenarios de juego y juegos de rol para

prevenir la violencia entre la gente joven mediante la mediación entre

pares 15

En Georgia, en colaboración con la campaña de conmemoración de

la “Kristallnacht” “¡Unidos Somos Fuertes!, el sindicato “Siglo XXI”, y

las ONG, organizaron seminarios, debates y competiciones con alumnos

en diferentes ciudades en Georgia en 2008 16

Formación para Profesionales

La formación para profesionales en prevención y respuesta a los delitos de

odio también puede ser utilizada para empezar el proceso de construcción de la coa-

lición. La formación puede cubrir los aspectos particulares de la respuesta y la pre-

vención de los delitos de odio más pertinente para aquellos que reciben la formación.

Las agencias policiales, los proveedores de servicios sociales, profesores y pro-

fesionales del sistema de salud son grupos que se pueden beneficiar de los talleres de

prevención y respuesta de los delitos de odio, porque los profesionales de estos ámbi-

tos tienen la capacidad de interactuar tanto con las víctimas como con los autores

de delitos de odio.
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14 Ver Anti-Bullying Alliance E-Bulletin, No. 7, Julio de 2008, Página web de la Alianza Anti-Bullying:
http://www.antibullyingalliance.org.uk/downloads/pdf/aba_e_bulletin_july_2008.pdf; Página de la Semana Anti-Bullying,
http://www.antibullyingweek.co.uk/>; and the Actionwork website, <http://www.actionwork.com/>.

15 Ver la página web de Avatar@schoole, www.avataratschool.eu
16 Ver la página web de United for Intercultural Action website, http://www.unitedagainstracism.org/.
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Formación de Formadores

Después de aportar formación para la prevención de delitos de odio a profe-

siones, el siguiente paso puede ser formar profesionales para que impartan talleres

de prevención de delitos de odio a otros en la comunidad.

Recursos Adicionales
Dr. Robin Oakley, Combatir el Delito de Odio en Letonia y la República Checa: Una Evaluación Com-

parativa (Latvian Centre for Human Rights, 2008).

Anhelita Kamenska, Ilze Brands-Kehris, Combatir Delitos de Odio en Letonia: Leislación y Práctica

Policial (Riga: Latvian Centre for Human Rights,2008).

“Libre para Elegir: Las Fronteras de la Libertad”, Casa de Ana Frank, 2006.

“De los Delitos de Odio a los Derechos Humanos: Anteproyecto de la Campaña sobre Delitos de

Odio de la Coalición Europea”, Coalición Europea, 2006.

“Cómo Combatir el Prejuicio y los Delitos de Odio: Un Anteproyecto de Acción de la Liga AntiDi-

famación”, Liga Antidifamación, 2004.
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Las ONG’s pueden buscar apoyo de una serie de organizaciones especializadas

en sus esfuerzos de apoyo. Esto incluye los organismos políticos de organizaciones

internacionales (organizaciones intergubernamentales), instituciones creadas para

supervisar la implementación de los derechos humanos y tratados contra la discri-

minación (organismos de supervisión de los tratados), y otros organismos especiali-

zados. Las ONG’s son libres de enviar información a la mayoría de estos organismos,

algunos de los cuales están mandatados  para examinar solicitudes en nombre de

individuos víctimas de abusos contra los derechos humanos. Las ONG’s también

pueden recurrir a estos organismos para apoyar la construcción de capacidades y el

trabajo en red. En algunos casos, las ONG’s pueden recurrir a organismos especiali-

zados, como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, para buscar soluciones

legales para las víctimas de delitos de odio.

Organizaciones Inter – Gubernamentales
Las Organizaciones o Instituciones Inter - Gubernamentales que son de parti-

cular importancia para el trabajo de combate de los delitos de odio de las ONG’s

incluyen a la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, el Comi-

sionado de Derechos Humanos del Consejo de Europa y la Agencia De Derechos Fun-

damentales de la Unión Europea.

Muchas de estas organizaciones coordinan conferencias y talleres internacio-

nales relativos a delitos de odio, tolerancia y no discriminación. Las ONG’s que par-

ticipan en estas conferencias pueden hacer recomendaciones directamente a repre-

sentantes gubernamentales y a los representantes de agencias especializadas y

conseguir resonancia pública sobre estos temas a través de los medios de comunica-

ción. En estas instancias internacionales, las ONG’s, con frecuencia, trabajan en coa-

liciones para ampliar su mensaje. Para mejorar la implicación de  las organizaciones

intergubernamentales sobre los temas de odio, es importante demostrar que no sólo

los representantes de los grupos atacados hablan claro.
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La OSCE

La OSCE organiza una Reunión Anual de Implementación de la Dimensión

Humana (HDIM) en Varsovia para evaluar la implementación de una amplia variedad

de acuerdos sobre la Dimensión Humana de la OSCE, incluyendo la promoción de la

tolerancia y la protección de los derechos de las minorías nacionales. La última HDIM

constó de 10 días de trabajo y contó con la participación de representantes de los Esta-

dos Miembro de la OSCE, ONG’s y organizaciones e instituciones internacionales. 

Las reglas para la participación en la HDIM son particularmente “amistosas”

con las ONG, dando a los representantes de las ONG la oportunidad de presentar

peticiones por escrito y participar en los debates de la conferencia. Es la única con-

ferencia de derechos humanos en Europa en la que la representación de la sociedad

civil se encuentra al mismo nivel que  los gobiernos.

El Comisionado de Derechos Humanos del Consejo de Europa

El Comisionado de Derechos Humanos es una institución independiente den-

tro del Consejo de Europa, mandatado para promover el conocimiento y el respeto

de los derechos humanos en los 47 Estados Miembro del Consejo de Europa.

Los objetivos del Comisionado de Derechos Humanos incluyen la promoción

de la educación y la sensibilización en derechos humanos, identificando brechas

legislativas concernientes a los derechos humanos y facilitando las actividades de las

instituciones de defensores del pueblo nacionales y otras estructuras de derechos

humanos. El Comisionado dirige las visitas periódicas a cada país, informando sobre

el contexto nacional de derechos humanos y emite recomendaciones para la mejora

de los derechos humanos.  El Comisionado trabajó con una amplia variedad de ins-

tituciones, incluyendo a las organizaciones de la sociedad civil.

La Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA)

La FRA es un organismo de la Unión Europea con sede en Viena. La agencia

proporciona asesoramiento y expertise a la Unión Europea y a sus miembros en rela-

ción a los derechos fundamentales. La FRA recopila y publica datos e información

sobre temas de racismo, xenofobia e intolerancia relacionada a través de la Red Euro-

pea de Puntos Nacionales (NFP’s) de Centralización de la Información de Racismo y

Xenofobia (RAXEN), que cubren todos los Estados Miembro de la Unión Europea. 

La FRA entabla con una variedad de participantes, que incluyen ONG’s, y coor-

dinadores de Plataformas de Derechos Humanos1, una red de actores de la sociedad

civil que tratan una amplia variedad de temas de derechos humanos.
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1 Ver la Web de la “Plataforma de Derechos Humanos”, en la página web de la FRA en http://fra.europa.eu/fra-
Website/civil_society/fr_platform/fr_platform_en.htm
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Organismos de Vigilancia de Tratados
Una serie de tratados internacionales de derechos humanos establecen comi-

tés de expertos para vigilar su implementación. Las ONG´s pueden, en algunas cir-

cunstancias, ayudar a los individuos que crean que los derechos amparados bajo un

tratado internacional relevante se han violado por un Estado Parte a enviar quejas a

estos organismos.

Los organismos basados en los tratados están, con frecuencia, mandatados

para recibir informes de los Estados Miembro en lo que concierne a las medidas que

han adoptado para implementar ciertas convenciones. Es práctica común que las

ONG’s redacten y envíen “informes sombra”  a los organismos encargados de la vigi-

lancia de los tratados para destacar o presentar información suplementaria que

puede faltar en los informes de los Organismos Estatales. Las ONG’s pueden, por

ejemplo, incluir información registrada sobre prevención y respuesta a los delitos de

odio en estos informes.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD)

El CERD2 es un organismo derivado del tratado, compuesto por expertos inde-

pendientes que vigilan la implementación de la Convención para la Eliminación de

Todas las Formas de Discriminación Racial en los Estados que han ratificado dicha

Convención. Se pide a los Estados Parte de la Convención que envíen informes regu-

lares al Comité y que resuman cómo los derechos protegidos por el CERD están sien-

do implementados en los países respectivos.

El CERD también esta mandatado, bajo determinadas circunstancias, a reci-

bir quejas o comunicaciones de individuos que consideran que sus derechos han sido

violados por un Estado Parte del CERD. Las quejas pueden presentarse por medio

de representantes de los demandantes, siempre que aporten el consentimiento escri-

to de las personas a las que están representando o de las circunstancias especiales

que hacen imposible que esta persona de su consentimiento.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH)

El TEDH se fundó al ampara de la Convención Europea de Derechos Humanos

para vigilar e imponer el respeto a los derechos humanos en los Estados Parte. La tota-

lidad de los 47 Estados Miembro del Consejo de Europa forman parte de la Convención.

En ciertas circunstancias, las ONG’s pueden buscar reparación legal ante el Tri-

bunal Europeo de Derechos Humanos en defensa de las víctimas de los delitos de odio

que consideren que sus derechos o libertades amparadas bajo la Convención Europea
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2 Ver la web del “Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial” http:// www2.ohchr.org/
english/bodies/cerd/index.htm.
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de Derechos Humanos han sido violadas. Aunque los delitos de odio son actos crimi-

nales cometidos con una motivación prejuiciosa, la Corte Europea de Derechos Huma-

nos ha reconocido que los estados tienen una obligación positiva de investigar las

potenciales motivaciones raciales de los delitos3.

En Bulgaria, por ejemplo, los abogados del Centro Europeo de los Derechos

de los Roma, en cooperación con el Proyecto de Derechos Humanos de Sofía, repre-

sentaron a la madre y a la esposa de una víctima Roma en un caso de asesinato moti-

vado racialmente ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El Tribunal falló

que las autoridades no habían dirigido una investigación eficaz de la motivación

racial del asesinato4. El caso consistía en el asesinato motivado racialmente de un

hombre Roma el 18 de abril de 1996 en Shumen, Bulgaria, y la investigación poste-

rior. El Tribunal determinó que Bulgaria era culpable  de infracciones procesales res-

pecto al derecho a la vida (Artículo 2), en conjunción con la prohibición de la discri-

minación (Artículo 14)5.

Las Reglas del Tribunal permiten solicitudes individuales contra los Estados

Parte por violaciones de los Derechos Humanos. Sin embargo, se deben agotar los

recursos ante las instancias domésticas antes de dirigirse al Tribunal. Todas las deci-

siones del Tribunal son legalmente vinculantes para los Estados Miembro y deben

de cumplirse.

Los defensores de derechos humanos pueden contactar con las

misiones diplomáticas de la Unión Europea para solicitar apoyo si son

amenazados. En junio de 2004, el Consejo de la Unión Europea adoptó

directrices prácticas para actuar en apoyo de los defensores de los dere-

chos humanos. Esto promueve el papel de las misiones de la Unión Euro-

pea en apoyo y protección de los defensores de los derechos humanos y

la intervención a favor de aquellos que estén en una situación de riesgo6.

Recursos Adicionales
Shaw, Margaret, “Prevenir Delitos de Odio: Estrategias y Práctica Internacional”, Centro Interna-

cional de Prevención del Delito, abril de 2002.
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3 Nachova y Otros vs Bulgaria, (App no 43577/98 y 43579/98), Sentencia de 6 de julio de 2005,párrafos 160 -
168

4 Angelova e Iliev vs Bulgaria (App no 55523/00), Sentencia del 26 de julio de 2007, http://www.ius.info/
EUII/EUCHR/dokumenti/2007/07/CASE_OF_ANGELOVA_AND_ILIEV_v._BULGARIA_26_07_2007.html.

5 Ibid, y “Sanciones del Tribunal de Estrasburgo a Bulgaria por no Llevar a los Autores de un Asesinato Racista
ante la Justicia”, Centro Europeo de Derechos de los Roma, 6 de agosto de 2007, http://www.errc.org
/cikk.php?cikk=2854>.

6 Ver “Asegurando la Protección – Directrices de la Unión Europea sobre Defensores de los Derechos Huma-
nos”, página web del Consejo de la Unión Europea, http://ue.eu.int/uedocs/cmsUpload/GuidelinesDefenders.pdf. Las
ONG’s también pueden contactar con el Relator Especial de Naciones Unidas de la situación de los defensores de los
derechos humanos, http://www2.ohchr.org/english/issues/defenders/index.htm.
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